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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETO N? 10779—G
Salta, julio 12 de 1954. 
VISTO las renuncias presentadas, y atento 

fo solicitado por la Cárcel Penitenciaría,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por ej Jefe del Cuerpo de Guardia Cárcel 
(Oficial 7<?) del Penal, don PEDRO A. GARN1 
CA, con anterioridad al dia 4 del actual.

Art. 2“ — Acéptanse las renuncias interpues 
tas por los Celadores de la Guardia ‘Interna 
de la Cárcel Penitenciaria, Don RAMON OS 
CAR VILLARREAL, y don HECTOR SERGIO 
MALDONADO, con anterioridad al dia 5 y 2 
del mes en curso respectivamente.

Art 39 — Aceptante las renuncias presenta | 
das por los soldados de-. Cuerpo de Guardia i 
Cárcel del Penal, Don SIMON CRUZ y don! 
SEGUNDO RODRIGUEZ, con fecha l9 y 5 I 
del actual respectu emente. I

"A-t. 4’ — Comuniqúese, pubííquese, jnsértt 
"i Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAUL 
Ju-rgn Aranda

cb copla

£¿amón Figueroa
p!r do Despacho de Gobierno. J é 1 Púbhc<-

DECRETOS DEL PODER i
EJECUTIVO I

DECRETO N9 10778—G
Salta, julio 12 de 1954
Expediente N? 1372;54
VISTO el presente expediente en el que se 

solicita mediante nota remitida por ej Sindi
cato' de Obreros del Azúcar Ingenio “San Mar 
tin’' la designación de los señores Emilio Fe- 
rreyfa, Cayetano Choque, y Bahúno Pache
co,- como Inspectores de Basculas durante el pe 
riodo' que aure la zafra en el presente año; 
y atento lo informado por la Oficina de Con
tralor de Precios y Abastecimientos,

• El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Árt. 1’ — Designante auxiliares los. de la 
Oficina de Contralor de Precios y Abasteci
miento, a los señores EUMELIO FERREYRA 
CAYETANO CHOQUE, y BALVINO PACHE
CO, -quienes se desempeñarán como Inspecto 
res de Básculas en &| Ingenio Azucarero “San! 
Martín’’ de Tabacal, durante el'periodo que du 
re >Ja§zafra del presente año y con anterior: 
dad -.ai 1’ de junio próximo pasado.

Art. 2? — Los designados precedentemente 
quedan facultados para realizar las inspeccio
nes 'que sean necesarias para ej debido con- 
trálóif -le la- aplicación de las leyes números 
12.380 y 12.983 y sus decretos reglamentarios.

Art. 31 — El gasto que demande el cumpli
miento de Jo dispuesto en ej presente decreto 
deberá imputarse a la Partida Global— Perso 
nal'fio presupuestado del Anexo D— Inciso I— 
GASTOS EN PERSONAL— Principal a)l de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art..' 4? — Previa toma de posesión de los 
cargos respectivos, los empleados designados 
en el artículo l9 del presente decreto, deberán 
presentar el certificado de salud correspondían 
te, de conformidad a lo establecido en el artí- 
qUlo 21 de la Ley 1581 en vigor.

Art. 5o — Comuniqúese, pubííquese, insértese 
■án el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND |

Jorge Aranda | 
” ..-'Eft copia

Ramón Figueroa
i iefe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

DECKE¿’O N9 10780—E
Salta, jubo 12. oe 1954
Exp^di'.'-jte N’ 1’lB.iiA 1954
VISTO este expediente por e. que Adminis 

tración General de Aguas de Salta, eleva pa 
ra su aprobación y pago c: distado N9 11, de 
ampliación correspondiente >t ia obra “Balnea 
rio Municipal’’ .parte bidiauüca), expedido a 
favor de la erntresa -Mazzot'ta y Cadu,. Socie 
dad d? Resp, i.sabilidad Limitada, poi la su 
n.a ue $ 85 942.20 niln.,

Por ello atento a lo informado por Conta 
duna General

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art l9 — Apruébase el testificado Ñ9 11, 
de ampliaclón de la otra “Eiineario Munici
pal". (parte hidráulica), emitido por Adminia 
ítarton Gi’j'eral le Aguas de Salta a favor da1 
la empresa MAZZGTTA Y CADU S. R. Ltda. I

> por la suma de $ 85 942.20 mío (OCHENTA
Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA
Y DOS PESOS CON VEINTE CENTAVOS MO 
NEUA NACIONAL)

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a fa 
vor de Adminstración General de Aguas de 
Salta, con cargo de rendir cuentas la suma de 
5 85.942,20 (OCHENTA Y CINCO MIL NOVE

CIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON 
VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIONAL)

para que con la misma haga efectivo el impor 
te del certificado aprobado por el artículo an 
terior, a favor de la Empresa Mazzotta y Cadú 
S. R. Ltda.

Art. 39 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H— Inciso I— Plan de Obras Capitulo 
III— Título 10— Subtítulo E— Rubro Funcío 
nal II— Parcial 1— de la Ley de Presupues 
to en. vigor.

Art. 4? — -Comuniqúese, pubííquese, insérte- 
•n-.ij R-q sf O'icia’ y -r^chíyes*4

RICARDO J. DURAND 
FIórentín Torres

Es c ?<pía-

Pedro Andrés Arranz
“tp úp Despacho del M de E F y O Pública?

DECRETO N9 10781—E
Salta, julio 12 de 1954
ATENTO a lo .dispuesto por el artículo 10 

de la Ley 1698|51.

El Gob mador de la Piovincia

D E C R E T.A :

Art. I9 — Adscríbese al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas a la señor! 
ta LAURA KLESZYK ORTIZ, Auxiliar 69 .de 
la Administración General de Aguas de Salta 
a partir del dia 5 de julio en curso.

Art. 2o — Comuniqúese, pubííquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz ,

Jefe d!e Despacho del M. de E. F. y O Públicas
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DECRETO N» 10782—E
Salta, julio 12 de 1954
Expedienté* N? 3566|M|1954,
VISTO este expediente en el que el Comisa 

rio de Policía de Campaña de la Provincia, 
don Modesto Ramón Moreno, solicita el benefi 
ció de una jubilación por incapacidad, de acuer 
do a-las disposiciones del artículo 26 inciso 
a) de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N? 5478—J— (Acta N’ 
140) de fecha 11 de mayo dej año en curso, 
la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a lo solicitado por haberse dado cumplí 
miento a todos los requisitos establecidos por 
la Ley de la materia;

Por ello, teniendo en cuenta el párrafo, 39 
dél dictámen del señor Piscal de Estado que 
corre a fs. 38 de estas actuaciones; y

E! Gobei'nadoi de la Provincia

ü E C R p T A •

Art. I* — Apruébase la Resolución N? 5478 
^~J— (Acta Nv 140) de techa 11 de mayo de1 
año en curso; dictada por la H. Junta de Ad 
xninistración de la Caja dé Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

Art 1° - - ACORDAR al Comisario dé Poli ’ 
cía de la Provincia, don MODESTO RAMON 
MORENO, Mat. Tnd 3968671, el beneficio de 
una jobV.aciún por invalidez, de conformidad 
a las disr.os'C’.ones del art. 36 me. a) de ia

Ley 1«28 r n b imputación de servicios recouo 
cidos de acuerdo al decreto Nv 9316146 por el 
Instituto Nacional de Previsión Social de Ju- 
juy, con un haber básico mensual de $ 318.37 
m|n (TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS CI 
TREINTA -Y SIETE CENTAVOS MONEDA

NACIONAL), a liquidarse desde el día en que 
deje de prestar servicios, con más. los aumentos 
fijados por Ley 954 y decretos complementa 
ríos y sujeto a las disposiciones del art. 93, 
párrafo 2? de la Ley 1628|

Art. 29- — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N? 5477—J— (Acta N? 140) en cuan 
to a la forma de atenderse los cargos formlu 
lados en la misma.

Art. 3’ — Previo a la liquidación del benefi 
ció acordado en el art. I9 el Instituto Provincial 
de Previsión Social de Jujuy, deberá ingresar 
a esta Caja la suma de $ 609.12 m|n. (SEIS 
CIENTOS NUEVE PESOS CON DOCE CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) en concepto 
del cargo del art. 20 del decreto Ley 9316|46.

Art' 49 — ACEPTAR que el señor Modesto 
Ramón Moreno, abone a esta Caja la suma de 
$ 609,12 m|n. (SEISCIENTOS NUEVE PESOS 
CON DOCE CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) en concepto del cargo del artículo 20 del

Decreto Ley 9316|46 formulado por el Institu 
to Provincial de Previsión Social de Jujuy, me 
diante el descuento mensual del diez (10%) 
por ciento sobre sus haberes jubilatorios una 
vez acordado dicho beneficio.

'Art 2’ — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
ea el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Pedrr? Andrés Arranz
J fe Despacho del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N’ 10783—S
Salta, julio 12 de 19,4
Expediente N9 16.870 (2) año 1954
VISTO este expediente, atento a las actuacio 

nes producidas y a lo’ dictaminado por e] se
ñor Fiscal de Estado a fs. 12,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I® — Déjase cesante, con anterioridad 
al dia 28 de mayo ppdo., a la Auxiliar l9 de 
la Oficina de Paidología, Srta. IRMA MEN— 
DIONDO, por haberse hecho pasible a la san 
ción prevista en ej art. 106, incisos b) y c) de 
la Ley 1138.

An 2o — Comuniqúese, publíquese, Insól
ese en c-1 Registro Oficial y a chívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Fs copia

V-.fí-* A Sír.hrz
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 10784—S
Salta, julio 12 de 1954
Expedientes N?s. 17|711,54; 17.738,54 y 17.766,54 
VISTOS estos expedientes y atento a los in 

formes producidos,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. i? — A partir del 1? de julio del corrien 
te año en curso, queda aumentada a $ 525.— 
(quinientos veinticinco pesos), la remuneración 
mensual de la Ayudante Enfermera del Oen 
tro de Vias respiratorias para Mujeres (per 
sonal transitorio a sueldo), Sra. PETRONA 
VARGAS DE LOPEZ, quien hasta el presente 
venía percibiendo el sueldo de- $ 500.— -fijado 
por decreto 9371 de 18 de marzo último.

Art. 2? — Designase en carácter interino, la 
vandera del Hospitaj “San Vicente. de Paúl” 
de Orán, a la Srta. GERONIMA AYLAN con 
anterioridad al 21 de junio ppdo., y mientras 
la titular Da. Josefina Cruz Caballero de Spin 
dola, se encuentre en uso de licencia por en 
feruiedad '25 días), y a razón de la asignación 
mensual de trescientos pesos.

Art. 3< — Desígnase en carácter interino, 
mucama del Hospital de Cerrillos, a la Sra. 
NIEVES ESCOBAR DE PASTRANA, a partir 
del 8 de julio en curso, y mientras la titular 
Srta. Carmen E. Alarcón, se encuentre en uso 
de licencia reglamentaria (10 días hábiles) y 
a razón de la remuneración mensual de dos- 
clenloc cincuenta pesos.

. Art. 4? — Ej gasto que demande el cumplí 
■miento de lo dispuesto en el artículo 19 se im 
putará al Anexo E— Inciso I— Gtos. en Per 
sonal— Principal a)l— Parcial 2,1— de la Ley 

¡ de Presupuesto vigente y lo dispuesto en.jos ai

ticulos 29 y 39 al Principal a) 4— Parcial 2|1 
del mismo Anexo, Inciso.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese,
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO j. DURAND
Walder Yáriez.

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud pública y A. Social

DECKLJO N? 10785—S
Salta, ¿ulio 12 de 1954
Espedientes N9s. 17.760,954 y 17.781,954.
VJSIM5 las renuncias Interpues/as

El Gob.xnador de la Provincia
DECRETA:

Art. Acéptase, con anc.-.i.o-idad •: día 
1’ tt<- julio >’el comente año la •en‘ n<;'4 prt 
sentada puf la señora STDLLA A M >N1CO. 
DE < ’-UREL. al cargo de Aa»<’Jf»r 6’ de ia Qfl 
ciña de Bioquímica.-

Art í — Acéptase la reírmela ¡leieitad* ’ 
por el señor VICTORINO RODOLFO ALLEN 
DE. a, cargo de Auxiliar 5V del Departamen 
t<> Contable del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, con anterior<da't ni i» de Jd 
l¡o del año en curso

Art. 39 — Comuniqúese, Publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAKD
Walder Yáñez

Es copia: -
Martín A. Sánch ez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

ECWO N» 10786—E
Salta julio 12 de 1954
Visir, la solicitud presentada por •» E:n’ 

presa Oustiuctora FRANCISCO tíTEKAR Y 
Cia. Soc. de Resp. Ltda. Com. e Ind. referen
te a ia aprobación del descaen o dé Certifica , 
dos ce obra, y

CONSIDERANDO.

Que por «« artículo 4’ meso íi del Conv” 
uo '.f. se faculta a los cun*tn’.>.'. el gara „ 
proceder a la venta de los que
s ...; /viyen en propiedad horizontal;

Que ñor el articulo 5’ incisos c1 ye) del alu 
diao com enio se determina el procedimiento 
a seguir en la venta y en la • recaudación de 
los fondos que la misma produzca, como así 
también el destino y finalidad que deberá dar 
se a estos ingresos;

Que en base a lo enunciado precedentemen 
te y en qumplimiento a lo especificado én loa 
convenios aludidos, corresponde notificarse de 
’is descuentos de los certificados de obra que 
efectúe la empresa FRANCISCO STEKAR Y 
CIA. de las Instituciones de Crédito.

Que asimismo debe determinarse la forma 
y la cuenta en que serán depositados los impor 
tes que se recauden por la venta de los De
partamentos, más si se tiene en cuenta el mon 
to invertido a la fecha y la deuda exigible por 
certificados descontados por la empresa cent! 
tructora;

Por todo ello,



El Gobernador de la Provincia

'DECRETA:

Art. 1? — Autorízase a la Caja de Jubilado 
nes y' Pensiones' de la Provincia a notificarse 
de jos descuentos dé los certificados de obras 
<íue efectúe la Empi’esa FRANCISCO STE— 
KAR Y CIA. ante las Instituciones de Crédito.

Art. 29— Los importes que se recauden' en 
concepto de venta de los departamentos del 
dificio de la Caja de Jubilaciones' y Pensiones 
deberán ingresar en una cuenta especial que 
a tal fin se abrirá a npmbre de la Caja de Ju 
bilaciones y. ¡Pensiones de la Provincia, en un 
Banco de esta Ciudad, debiendo los fondos 
que en este concepto se -recauden, ser destina 
dos a las finalidades indicadas en el articulo 
59 inciso e) de¡ Convenio Ley. •

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
ehaél Registro Olida] y archívese. 1

... ■ ..K1CARDO J. DURAND ., 
Florentín Torres

's eopia: ._ , £ ’

.Pedro Andrés Arranz
'•fe,Despacho del M. de E. F y O. Públicas

DECRETO N’ 10787—E
Salta, julio 12 de 1954
VISTAS las renuncias presentadas por adju 

dicatarios del barrio para empleados y obrero 
de íá localidad de Metan; y

CONSIDERANDO:

Qpe. obran en poder de la Dirección General 
de la Vivienda y. Obras Públicas, numerosas 
solicitudes de interesados en la adquisición de| 
terrenos para sus viviendas propias, se hace' 
necesario proceder a una redistribución de las 
parcelas de acuerdo con las necesidades de ca 
da "uno dé los interesados;

■? ■ •
POR. TODO ELLO;

1 •• •
Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Anúlase la adjudicación dispues 
ta por Decreto N? 6378 de fecha 12 de Agos 
to’ dél 'año 1953, de la Parcela N? 15, Manza 
nú- N? 51 b), de la Sección “A” a favor del 
señor CANDELARIO SANTANA, en razón de 
haber presentado este su renuncia.

. Art. 2? — Adjudícase la Parcela N? 15, de 
Ja Manzana 51 b) Sección A cap una superfi
cie de:. 300,00 m2. al señor ANTONIO HERRE 
RA en e¡ precio de $ 1.000.— (UN MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL)

. Art. 3’ — La Dirección General de Inmue- 
muebles extenderá a dicho adjudicatario una 
boleta de compra-venta para la gesión del eré 
dito. e. iniciar ante el Banco Hipotecario Na
cional, a fin de afrontar los gastos que deman 
de la construcción de la vivienda. ,

’Árt. 4b — Comuniqúese, publíquese, insértese 
én ’ él ’ Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
.-.................. Florentín Torres

• --Er Copia:

Pedro Andrés Arrana.
!• fe ci’p Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 10788—E ■ -
Salta, julio 12 de 1954.
VISTAS las renuncias presentadas por ad

judicatarios del Barrio denominado ‘'VILLA LAS 
ROSAS” de esta ciulad; y,

CONSIDERANDO:

Qúe habiéndose recibido en la Dirección Ge
neral de la Vivienda y Obras Públicas un gran 
número de solicitudes de terrenos para la cons 
tracción de la vivienda propia, se impone efec
tuar una nueva redis-.',tribución de los mismos 
de acuerdo a las necesidades de cada caso;

1-OR TODO ELLO,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1“ — Anúlase la adjudicación dis
puesta por Decreto ¡N“ 7207 de fecha 9 de Oc
tubre del año 1953,- de la Manzana N? 27, Par- | 
cela N9 10, de la Sección “K”. a favor del se
ñor OS'CAR CORBALAN, en razón de haber 
■presentado éste su renuncia.

Articulo 29 ■— Adjudicase la( Parcela N° 10, 
de la Manzana N? 7, Sección “K”, con una su
perficie dé 220,50 m2. al señor GUIDO BOR- 
BALaW,' en el precio de $ 1.102,50 (UN MIL 
¿■'TENTO DOS' PESOS CON 50|100 MONEDA 
NACIONAL).
• Artículo 3o— La Dirección General de In
muebles extenderá'a dicho adjudicatario una 
boleta de compra—venta para la gestión del 
crédito a iniciar ante el Banco Hipotecario Na
cional a fin de afrontar los gastos que deman
de la construcción de la vivienda.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese insértese 
•n .v Registro Oficial y archívese-—

RICARDO J. DUKAfnD 
Florentín Torres

Pedro Andrés Arranz
¡ - c? Despacho del M. de E. F y O. Publica,

Sec. Manz. Pare. Sup. PrecioAdjudicatario

Ju.,.1 Lliüorio Fernández F
Angel Chocobar F
Isaac Cristóbal Arispe F
Sabino Sajama F
Martha Nelly Nuñez F
1..'arlano José Nuñez F
Damián Rogelio Bazán F
Juan Bálderrama F
Filomena A. Vda. de Nuñez F
Juan L. Guerrero Raiteri F

78 1 229.79 $ 20,—
78 2 229.79 $ 20.—
78 3 326.59 $ 20.—
78 5 225.00 $ 20.—
78 6 225.00 $ 20.—
78 7 225.00 $ 20.—
78 8 225.00 $ 20.—
78 9 225.00 $ 20.—
78 10 225.00 $ 20.—
78 11 225.00 $ 20.—

78 12 225.00 $ 20;—
78 13a) 156.20 $ 20.—
78 - 13a) 156.20 $ 20__
78 14 334.64 $ 20.—
78 ' 15 389.25 $ 20.—
78 16 200.14 $ 20.—
78 17 223.65 $ 20.—
78 18 227.95 $ 20.—
78 19 232.25 $ 20.—
78 20 236.55 $ 20.—
78 21. 240.85 $ 20.—

T 3'1 cnuio Estrada !<■
Oiga E. Rivero F
Zenón Vicente López F
R emulada Oqueda Arias F
Miguel Angel Tapia F
José Benito Chocobar F
Máximo González F

. Manuel Cornelio Rodríguez F
Ernesto Echeverría F
Irene Virginia Paz F
Faustino Humberto Dellatorre F

5 . . , - BÓLEtlN WiCÍÁL’

DECRETO N? 10789—E.

SALTA, Julio 12 de 1954.

VISTAS las solicitudes presentadas ante la

Dirección General de la Vivienda y Obras Pú

blicas por personal perteneciente a ia Direc

ción General de Aguas y Energía de íá Na
ción, referentes a las adjudicaciones de par
éelas de terreno para la construcción de su vi
vienda propia, y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Inmuebles ha 
concluido el parcelamiento de una fracción dé 
terreno fiscal ubicada en el antiguo lecho del 

Rio Arias, actualmente rellenado, correspondien 
te según nomenclatura catastral, a la manza
na 78 de la Sección “F”.

Que dado el lugar de trabajo de las diversas 
personas solicitantes “USINA DE AGUA Y 
ENERGIA DE LA NACION” resulta ventajo
sa la ubicación de los terrenos indicados;

Que la Ley N” 1338, autoriza al Poder Eje
cutivo la adjudicación de las diversas parce
las urbanas, a fin de ser destinadas a la cons
trucción de su vivienda propia;

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.' 1° — Adjudícanse de conformidad a 

la ley N“ 1338, las parcelas urbanas .que cons

tituyen el proyecto de parcelamiento de la 

manzana NQ 78, de la Sección “F” de esta 

ciudad, de propiedad fiscal, de aejuerdo al 

siguiente detalle y precio:
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Árt. 2? —‘La Dirección General de Inmuebles 
extenderá a cada adjudicatario una boleta ae 

compra venta para la gestión de crédito a ini
ciar ante el Banco Hipotecario Nacional Pai'a 
ser destinado a sufragar los gastos que de
mande la construcción de la vivienda.

Art. 3? — Comuniqúese, pub.íquese, insértese 
en el Bsgistro Oiicial y archívese.

J '3'-1 — Comuniqúese, publiquese, dése.'al Libro ó 
Resoluciones, etc,—í ’

WALDER YAÑEZ
Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

xo E - Inciso I - Item 1 - Principal a)l Parcial 
40 de la Ley de Presupuesto en vigencia.—
7? — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro de 
Resoluciones ete__

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A". Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copla:

Pedro Andrés Arranz
lele de Despacho ael M. de E. F. y O. Pública

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N» 3260—S.
Salta, Julio 7 de 1954.—
VISTO los pedidos formulados por el Directo, 
del Hospital Del Carmen de Metan, y por e. 
Hospital Santa Teresita de Cerrillos en base i 
Jas urgentes necesidades de los sei’vicios;

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

10 — Autorizar a la DIRECCION GENeRai 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO a llama: 
a Concurso de Precios, para la adquisición di 
los artículos de ropería que se 'detallan en cada 
uno de los pedidos adjuntos, con destino a lo- 
Hospitales “Del Carmen” de Metan, y “Santa 
Teresita” de Cerrillos.—

2? — comuniqúese, publiquese, dése al Libro de 
Resoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Martín A. Sánchez ‘ °
Oiicial Mayor do Acción Social y Salud Públi<

KESóLÜtílON N« 3261—S.
Salta, Juño 7 de 1954. —

■VISTO lo solicitado por el Jefe del SeiVició ti 
Agoterapia y (Plasmoterapia del Policlinico de 
Señor del Milagro, Dr. Antonio J. Salgado 
atento a lo manifestado por el Director de Hos 
pitales de la Ciudad de Salta, Dr. Antonio Sol. 
Pauluccl,

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

1? =i.Autorizar á la DIREÓ"Ion GENERAL U’ 
SUMINISTROS DEL ESTADO a llamar a Con 

. curso de Precios o en su defecto a realizar di

lectamente la adquisición de suero A?:ti R1 
al 85 %, en frasco de 20 cc. con áusúno al Ser
vicio de Agoterapia y Plasmoterápia del Poli 
clínico del Señor del Milagro.—•

go — El gasto que demande’ el cumplimiento de 
la ¡présente Resolución debéra imputarse al

■ Anexo E - Inciso I - Item 1 - Principal a)l 
^arcisl 29, de la Ley de presupuesto en vigen-

RESOLUCION N’ 3262—S.
Salta, Julio 7 de 1954
Expediente N? 17.741(54 17.745(5^ 17.664|54 17.74. 
54r y 17.665(54.—
VISTO en estos expediente las planillas c 
viáticos que anteceden presentadas por el Mi 
dico Regional de Morillo Dr. AUGUST INGIEl 
■por el Director del Hospital de ‘ San Vicente <_ 
Paúl” de Oran Dr. ALBERTO LAUANDOS, pe 
el Auxiliar 2° Enfermero de La Poma Dn. MA

NUEL JUAN RAMIREZ VEDIA, por el Auxilie 
3? Enfermero de Rivadavia Dn, ELIAS RUG. 
y por el Auxiliar 2o Chofer Mecánico de Meta 
Dn. JUAN S. ARAIS; atento a las actuacione 
producidas y en mérito de encontrarse justifi 
cadas las planillas en cada caso;

El Ministro de Salud Pública y A. Social

■ RESUELVE : =

19 — Liquidar a favor dél., Médico Regiona 
de Morillo Dr. AUGUST TNGIER la suma d 
$ 420.00 (CUATROCIENTOS VEINTE PESÓ 
MONEDA NACIONAL) importe que correspoñd 
a seis (6) días de-viáticos, por una gira realizad 
a las localidades .de .Colgado, La Unión. Pozo di 
Zorro, Rivadavia, etc.—

2? — Liquidar a favor del Director del Hospife 
“San Vicente de Paúl de Oran Dr. ALBERT 
LAUANDOS la suma de $ 280.00 (DOSÓIENTO 
OCHENTA PESOS MONEDA -NACIONAL) in 
j.te correspondiente a cuatro (4) dias de vif 
eos por un viaje .realizado a esta ciudad-p< 

lama-do de la Superioridad.— .

? _ Liquidar a favor dél Auxiliar 2? Enfern.e 
La Poma Dn. MJANUEL JUAN RAMHil 

EDIA, la suma de $ 380.00 (TRESOIENTr 
■3HENTA PESOS MONEDA NACIONAL: i 
■rte que corresponde a seis (6) dias de viól 
os y movilidad por atención sanitaria a las l 
alidades de El Potrero y -Pueblo Viejo de coi 

formidad a las planillas adjuntas.—

i” — Liquidar a favor del Auxiliar 3? Enfemu= 
de Rivadavia Dn.JELlAS RUGE. lc suma 

1.680 (UN MIL SEISCIENTOS OCHEN’. 
PESOS MONEDA NACIONAL) importe corre 
pendiente a veintiocho <28) dia-g de viáticos r 
atención sanitaria a diversas localidades durar 
to los meses de marzo abril y mayo del corrie 
te año de acuerdo a los comprobantes que t 
acompañan.—

;o — Liquidar a faVor del Auxiliar 2? Choí 
mecánico de Metan Dn. JUAN S. ARAIS i 
suihá dé $ 293.60 (DOSCIENTOS NOVENTA 1 
tres Pesos con boiioo M|L) importé qv. 
corresponde a cuatro 14) días de viáticos y gaste? 
de movilidad por una gira efectuada a esta ciu
dad en comisión de Servicios de acuerdo a las 
planillas adjuntas.— 

6° — El gasto que demande el cumplimiento c.
la presente Resolución deberá imputarse al -Aue festónate? del Consejo Deontológlcó dg-la Pyp«

RESOLUCION N? 3263—S.
SALTA, Julio 8 de 1954.
Vistas las necesidades de firmar el acta de

finitiva de recepción del Hospital "Melchor» 
i1, de Cornejo” de Rosario de la Frontera, co
mo así también visitar los hospitales de Me
tan y -el Galpón por razones de servicios,

1? — Destacar al Oficial Principal Jefe de 
Oficina de Personal Dn. PAULINO E. ARRO
YO, en comisión de servicio a las localidales 
de Metán, Rosario de la Frontera y Galpón 
respectivamente. i

Si Ministro de Salud Pública y A. Social
. ■ - > 

RESUELVE:

2? -s-^’Pof Tesorería con intervención del 
Departamento Contable liquídese a favor del 
nombradlo un anticipo de tres (3) días de’viá

ticos de- conformidad a las planilals' adjuntas, 
:on cargo’: de: oportuna rendición de cuentas.

3? — Comuniqúese, ’ publiquese, dése ’al Ll
oro de Resoluciones, etc. -.

WALDER YAÑEZ
Es copia: ■

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y.A..Social

RESOLUCION N’,3264—S .
SALTA, Julio 12 de 1054,
Expediente N? 17.774(54.
Visto .en este, expediente la solicitud de ins

cripción en el Registro de Profesionales del 
Consejo Deontológico de la Provincia, -presan- 
•.ada pór el Dr. Alfredo Hemsy; y

CONSIDERANDO: ................. ’ ”

Que el interesado presenta un certificado 
de estudios extendido por la Facultad de Cien» 
cias Médicas de la Universidad del Litoral 
y que los antecedentes en casos similares esta»

ñecen, en base a 10 -reglamentado, que sólo 
m carácter provisorio se inscriban certificados 
debiendo realizarse la inscripción definitiva a 
la .presentación del diploma a que hacé’ refe
rencia el documento presentado;

Por ello y atento a lo aconsejado (por di 
Registro de Profesionales,-

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

i5 — Autorizar la inscripción del señor AL
FREDO HEMSY, como MEDICO CIRUJANO 

I én carácter precario, hasta la presentación del

título correspondiente, en el (Registro de Pro*
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vincia. . >
- 2° — Comuniqúese, publíqúese, dése al Li
bro de -Resoluciones, etc.-

WALDER YAÑEZ
ás copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social 

EDICTOS DE MINAS

N° 10916 — EDICTO' DE MINAS EX-P. N‘- 
1836 —“V"— MANIFESTACION DE DESCU-

- BRIMIENTO DE EN YACIMIENTO DE “MAR 
GANESO PRESENTADA POR EL SEÑOR 
FRANCISCO VALDEZ TORRES EL DIA VEII 
TE Y CUATRO DE DICIEMBRE PE 1951 
HORAS DIEZ H EN EL DEPARTAMENTO 
DE ROSARIO DE LERMA: La Autoridad mi

nera Nacionar notifica a los que se consideren 
■con algún derecho para que le hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley; que »e ha 

^presentado el siguiente escrito y sus proveí
dos dice así; Señor Juez de Minás; Francisca 
Valdez Torres domiciliado en Mendoza 357 d< 
esta ciudad a U.S, digo; Qll0 én mi catee 
158ÍJ-—V, de Las Cuevas Dto, de Rosario de 
Lerma, manifiesto haber descubierto un yaci
miento de MANGANESO por lo cual formulo 
la manifestación legal. La muestra que ocam- 
pane fué extraída del yaeimiéntó, en el lugar, 
denominado "Las Blanquitos” conforme jo de
termina el croquis adjunto, A la Escuela Nu- 

cioñál de las Cuevas, 358 grad. al Cerro rosa
do de Cahiñano e Incahuasi 14 gi'ad. y Cerro 
Pabellón Coronado 73 grad, El terreno es del 

, ,si'-. Santos Lázaro Barboza, domiciliado en las 
Cuevas Dto, de Rosario de Lerma Francisco 
Valdez Torres.—- Recibido en Secretaria hoy 
24 se Dic. de 1.951 horas 10,— Neo.— Salta,

Dfe, 26 de 1951—Téngase por registrada la pre
sente manifestación, Por presentada parte y 
constituido domicilio, Por hecha la manifesta
ción de Descubrimiento de la mina des Man
ganeso en el Departamento de R. de Lerma 

■ ‘ortigar- “Los Blanquitos"' y por acompañada la ■ 
muestra del -mineral descubierto. Para nutiii-) t l

... . SALTA, JULIO 14.DE 1954

...caciones en Secretaría señalase las jueves d'. 
cada semana o dia siguiente hábil en caso 
de feriado: De acuerdo con lo dispuesto por 
Decreto de Julio 23|43, pasen éstos. Autos a 
Delegación ‘de Minas con el duplicado y mues
tra presentada a los efectos establecidos por 

el art. 4? Ley- 10903, Cutes— EXPEDIENTE N’ 
1836—V—51 MINA “JESUS" Señor Jefe; Se
gún lo solicitado por el_ interesado en escrito 
de fs. 15 y de acuerdo a lo dispuesto por el 
Se. Delegado a fs. 15 vta. se ha efectuado la 
rectificación de la. inscripción Gráfica del pun 
to de extracción de la muestra de la presente

mina, para lo cual se ha tomado como. ponto 
de referencia la Escuela- Nacional ae la Cue
vas y medido desde aquí 3.100 mts. Az 178r 
Según estos datos que son dados por el recu
rrente en el citado escrito y según el plano 
minero el puntó de extracción de la muestra 
se encuentra libre de otros pedimentos mine
ros y dentro de un radio de cinco kilómetros 
.o se encuentra registrada ninguna otra mina 
ratándose por lo tanto de un descubrimiento 
¡e “nuevo mineral” -Para la Ubicación precisa 
m el terreno, SI interesado fija el punto de 
■xtracción dé la mueStfa en la, intersección 

de las siguientes visuales; A la Escuela Nacio
nal de las Cuevas 358’, al cerro Rosado de 
Jaohiñano o Incáhitasi 14° y ai cerro Pabe
llón Coronado 73’,— se acompaña croquis con 
cordante-cón la- nueva ubicación efectuada, de 
úendo él- peticionante -expresar su cünformi- 
la.d con la. mifemá Registro Gráfico abiil 20 
ie 1953—tí. tí. Elias Abril '26|J54.—Doy con
formidad a la ubicación hecha por el ‘Registro 
Gráfico. Francisco Valdez Torres. Abril ’ 27 de 
1954— Vista la Conformidad, y antés de pro
ceder a lo solicitado a" fs. 19, Régistrese en el 
Registro de Minas el escrito de solicitud como 
está dispuesto a fs. 14, Fecho publíquese edic 
tos por tres veces en el espacio de 15 días co
mo está dispuesto en el art. 119 del Código 
de Minería, fecho sé proveerá,— Cutes— En 
29 de Abril 1954, Se registró ló ordenado en 
“Registró dé Minas N’ 2, felios 261163 Lo que 

liiice saber a sú® efectos. ’ Mareo Atitonio
Ruiz Moreno,— Salta, Junio 8 de 1954.-* 
Sobre raspado; Torres nuevo—Vale Entre li* 
nía 1836 — vale,

8) 23|6 2 y 14|7|54
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EDICTOS CITATORIOS'

N’ 11010 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código <fe 

Aguas, se hace saber que HIGAMAR S.A.I.A.C. 
é I. tiene .solicitado otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau 

dal de 300 l|seg. a derivar del río Pescado 
por un canal a construir y con carácter even 
tual temporal, 571 Has. del inmueble “Fracción 
Finca Campo del Pescado”, catastro 209, ubi
cado en Oran En estiaje, la dotación se rea
justará proporcionalmente entre los regantes 
a medida que disminuya el caudal del río men
cionado. ,

SALTA, Julio 1’ de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 2 al 16|7|54
—**^*1^*'" »>' 11 «u*..— u—— 1 • ■ ■ ■----------- 1------------i, Tiiin.jiicTU

N’ 16994 — EDICTO CITATORIO;
REF: Expte. 214|54 MA, ELENA COSTAS 'Di! 
PATRON COSTAS s. insefip. agUaB pi'lv

En cumplimiento del art. 183 del Código dé 
Aguas, se hace saber que Resolución N’ 383'54 
el tí. Consejo de A.G.A.S. se inscribe en -el 
catastro de aguas privadas las de los Arroyos 

Del -Puesto”, “Peñas Blancas’, “De la Sala” 
y del río “Las pampas", que se utilizan para 
riego del inmueble “Abra de Lesser', ubicado 

en La Caldera, propiedad de la señera MA» 
RIA ELENA COSTAS DE PATRON COSTAS.

SALTA Junio 25 de 1954—,
Administración General de Aguas de Salta,

e) 28|6 al 9|7|54

LICITACIONES PUBLICAS.

N° 11003 — Ministerio de Obras Públicas de • 
o. Nr.ciéxí. Administración General de Viali- 
’ad Naqjonal.- Licitación pública de las obras 

■leí camino de Salta-Cerrillos $ 1.214.193,40 (me 
jora progresiva.) Presentación propuestas: 29 
:le julio a las 15 hs. en la Sala de Licitaciones, 
Av. M-aipú 3, planta baja, Capital Federal.

e) 1? al 3217154

SECCION JUOIL'AL
EDICTOS SUCESORIOS

N’ 11031— ~~~ ,
EDICTOS:Jorge Loran Jure Juez de 4a. No
minación en lo Civil y Comercial cita y empla 
2a por treinta dias a herederos y . acreedores de 
SOFIA AB-ALLAY DE {AVILA.- Salta,Juliü2 
de 1954.-
Waldemar Simesen—Escribano Secretarlo.»

e) 13|7 al 25¡8|54
.  - ----- - -...  -r —   - -u,-.-,-,—

N° 11059 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
[Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
¡primera Nominación Dr. Oscar R. López ci
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de fio» Vicente Rodríguez bsjo apor 

úbimiento de Ley.— .Salta, Julio 8 de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Scretario,

e) 12|7 al 24 8 54

N? 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil de 
Segunda Nominación, :cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE TEOFI
LO SOLA TORINO.— Salta, Julio 7 de 1954.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

' - . . . e) 12¡7 al 24'8:51.
*** ’f. ..Li t~ií»un~igfiin.mi-r —r iru 11— r-r--mtr- if n - .- i—«y—. --

N° 11012 — Juez de Primera Instancia pii 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza peí treinta -diqs á herederos y acree

dores de Matea Martina Áramáyo de Valdez 
Vega ó Martina Aramayo de Vega ó Matea 
Aramayo.— Salta, junio 30 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

e) 5|7 al 18¡8|54

N’ 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la Instancia la. Nominación Dr. Oscar P. 
López, cita por treinta dias a herederos y áctee 
dores de don VENANCIO RUILQBA.— Salta 
22 de junio de 1954.— ALFREDO tí. GAMMA» 
ROTA, Secretario. .< ,

e) 2|7 al 16|g|54 •
-y . - —--- -
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N? .11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE- 
PELN-AC ó JOSE RAUL PEPERNAC ó JO
SE RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEPER 
NAK bajo apercibimiento de Ley. Salta, 30 de 
junio de 1954.

GILIBERTI DORADO Escribano Secretario.
e) 2(7 al 16(3|54

Ni 10993 — 'SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4?. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
por treinta ..días a acreedores y herederos de 
Don MANUEL LOZANO.

e) 28(6 ai 10>8|54

N? 10.942 — El Juez de Primera Ins; Segunda 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores d( 
ANGEL FRANCISCO SODE;— Salta, junio t 
de 1954.—
Secretario.—

e) 16(6 al 30)7)54

X?. 10937 — EDICTO
Por disposición del Juez de Primera Instar 

jia Primera Nominación, se cita y emplaza po. 
oreinta días a herederos y acreedores • de VIC
IORINA MONTELLANOS. Edictos en "For 
Salteño’' y Boletín Oficial. Salta, de May-. 
le 1954.

Ifredo Héctor Cammarota Escribano Secre 
tario.—

e) 15(6 al 29)7(54

JOSE ISIDRO OVEJERO.—
Salta, 2- de junio de 1954.—
E. Giliberti Dorado Escribano Secretarlo

e) 4(6 al 9|7¡954.

Ní 10.897 — SUCESORIO
El Juez de 2a. Nominación cita- y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de MA- 
-tlA SATURNINA GUZMAN DE GERONIMO 
inibal Úrribarri— Escribano Secretario.—

e) 4|6 al 91(7(954.

e
10.895 — SUCESORIO
31 Señor Juez de cuarta Nominación en lo Ci 
zil y Comercial cita pr treinta dias a hereue 
■os y acreedores de GUILLERMO o GUILLER 
VÍO ERNESTO FRIAS.— Salta junio 1“ de 
.954. Wadelmar A. Simesen; Secretarlo.— 

e) 4(6 al 19|7|54.
10991 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 

1«, Instancia 4’. Nominación en lo Civil Dr. 
Jorge Jure, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Dña. María Rosario Genovese 
le Rechiuto.— Salta, Junio 25 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMESEN'Escribano Secretario 

e) 28|6 al 10(8)54

N’ 10985 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil' y Comercial 
cita por 30 días a herederos y acreedores de 
Antonio sandobal.— Salta, Junio 22 de 1954. 
Héctor Alfredo Cammarota. Secretario Interino 

e) 25(6 al 9(8(54

N? 10970 — SUCESORIO: El Juez de Ira. 
Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C. 
cita por treinta dias a herederos y acree
dores de NICOLAS CHOQUE ó CHOQÜT, ba
jo apercibimiento de Ley.— SALTA, 1F de Ju
nio de 1954.

e) 23(6 al 5|8|S4

N“ 10962 — El Juez de Cuarta Nominación di 
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de doña Prudencia Lezcano. Secre
tario — V.’ALDEMAR SIMENSEN.

e) 21|6 al 3(8(54

N° ; 0060 «. SUCESORIO Él Sr Juez Civil J) 
Comercial 4a. Nominación Dr. Jorge Lorand Ju 
re cita y emplaza por treinta dias a- herede
ros y ac “«dores de don Domingo Fernández.

Salta, Junio 1 de 1954.
WALDEMAR A. SIMENSEN — Escribano Sé 
cretario.

é) 21)6 al 3(8(64

N? 10947 ■“ SUCESORIO: Rodolfo Tobías;! 
Juez Primera instancia tareera nominación ci- 
Vil y comercial, déclai'a abierto el juicio SUSe- 
jtoriq de Don. Gustavo o Juan de la Cruz Gus
tavo y de Don Ricardo Marrupe o Manrrtljáe 
y cita por treinta dias a interesados.

Salta, Mayo 24 de 1954.
g. GILIBERTI DORADO Escribano Seci'etat’ió

e) 18|6 al 2|8|54

a? 10924 — SUCESORIO
?or disposición del Sr. Juez de Primera In_- 
cancia, Cuarta Nominación Civil y Comercia 
se cita y emplaza por treinta dias a heredero; 
/ acreedores de don JULIO LUIS GONZALEL 
Salta, junio 9 de 1954.—
Valdemar A. Simesen— Escribano Secretará 

e) íl|6 al 23(7(954.—

N’ 10909 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Tercera Nominación civil cita W 
treinta dias. a herederos y acreedores de “BE
NITA MERCEDES o MERCEDES CARDENAS 
DE SORIA”.— Salta, Mayo 26 de 1954.— 
Enrique Giliberti Dorado.— Actuario. --------
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario.

e)8|6 al 21(7(54. '

N? 10908 — SUCESORIO.—
El Juez Civil Segunda Nominación, cita pe 
treinta dias a herederos y acreedores de do 
ña Demetria Aguirre de Abán. Salta, May- 
'0 de 1954.- ANIBAL URRIBARRI, Secretará 
ANIÉAí. URRIBARRI E-^ri ano Secretar'--) 

e)8|6 al 2117,54. .

N? 10907 — EDICTOS
El Juez Civil de CUafta Nominación. cita > 
emplaza por treinta díáfe a herederos y aeree 
dores de Faécüál Valentín!.- Waldemar Si 
.nensen. Secrétalos

e)g|6 al Í*ti7|54

N? 10905 — EDICTO SUCESORIO.—
El Señor Juez de Primera Instancia, Segunde 
Nominación Civil y Comercial, cita por trein
ta dias a herederos y acreedores de PASCUA! 
RUBIO V FRANCISCA RIOS DE RUBÍO.- 
Saíta, Mayo 13 de 1954.— ANIBAL URRl’BA— 
rri, Secretario^

ai ■20|7|S4>

N6 10.9ÓÓ — EBICTÓ SUCESORIO
El Sr. Juez de 1’ Instancia 3a. Nominación ci
ta por 30 dias a herederos y acreedores de dgn

N? 10889 — SUCESORIO:.El señor Juez en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita y 
emplaza herederos y acreedores de ENRIQUE 
?EDRO ESTANISLAO XARAU por 30 dias.-- 
Salta, mayo de 1954. — Waldemar A. Simen- 
sen Secretario.

. e) 3|6 al 16|7|54

N9 10887 — SUCESORIO El Juez de primera 
Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de MARIA LUISA LO
PEZ DE ROMERO ó FRANCISCA- EUFEMIA 
uOPEZ DE ROMERO bajo apercibimiento de 
ley.— Salta, abril 5 de 1954. ,

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 3|6 al 16|7|54

i? 10886 — EDICTOS: gl Juez de la. Instan- 
ia Civil y Comercial, 3ra. Nominación cita y 
■mplaza por treinta días a herederos y aeree* 
lores de don Abraham Jorge, Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Salta mayo 13 de 1954. 
ü. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

° e) 3,6 al 16,7'54.

.i? 10885 — EDICTO: El Juez de Ira. Instancia 
ñvil de 2da. Nominación cita- y emplaza por 
reinta dias a herederos y -acreedores de den 
'uan Castilla. Edictos Boletín Oficial y Foro 
taheño;— Salta, Mayo 13 de 1954.
1NIBAL URRIBARRI — Escribas ió SeOtetaHd

■ e) 3|6 al 15|7|54

•19 10.882 — SUCESORIO.— El Señor Juez da 
Tercera Nominación cita por treinta días a he 
editaos y acreedores de GORGONIO LOREN 
JO MOLINA O GORGONIO MOLINA. Salta, 
Mayo 27 df 1954. E. GILIBERTI DORADO.— 
Escribano Secretario.—

. e) 2|6 al 15|7|954.“-

ftÉMÁTEB JÜNCIMSS

N4 11033 PÓR MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL TRACTOR

El 21 de julio p. a las 17 horas en mi escrr- 
torio General Perón 323 por orden del .-jeñoí
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Juez de .primera Instancia Tercera Nominación 
en lo -C. y C. en juicio División de condomi
nio Caita Salomón vs. Dergan Chata venderé 
sin base dinero de contado un tractotor en per
fectas (condiciones de funcionamiento marca 
ROBUSTO H.S.C.S. modelo G. 35 N? 26995 
que se encontrará en mi escritorio el día -del 
re.rate.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, Comisión de arancel a cargo del compra
dor.

e) 14 al 21|7|54

N? 11030-= POR: JOSE ALBERTO COBNEJC 
JUDICIAL RADIO COMBINADO SIN' BASE

El día 16 de julio de 1954 
en mi escritorio Deán Funes 
sin base, dinero de contado, 
nado de mesa, ambas ondas 
dustria Argentina, la que se 
der dol suscripto Martiliero, 

a las 17 horas.- 
169 REMATARE 
una radio COfnb: 
y corrientes, In
encuentra en pu- 
donde puede se.

l’O-.'isada por loa interesados.- Ordena Sr. Jue: 
de Primera Instancia Cuarta Nominación C 
y O. éñ juicio: Prep, Via Ejecutiva- Pedano 
Hno, y Zéballos vs. Rossi, Fernando.- Comi
sión de arancel a cargo del comprador.- Edic
tos por tres días en Boletín Oficial y Norte.-

- e) 14 al 16|7I54 

Tercer. 
Pruta 
vendes 
y och 

mit tréscifmtoé treinta'y tres pesos con vdn-,
í-entavoé ó sea las dos. terceras parte de i. 
•Ifeluación fiscal la propied. J denominada Ca | 
r*<iuatá ubicada en el J5e/.'.rtamento San Mr- I 
tin compuesta de ios 1, .-■■•s G- v H. con un l 
supéi’ficie de Veintidós ¡nií trescientas.eneren | 
fa y doé béctareas y veintiún tnlí novéclenta* 1 
feíété hectáreas rrc-eótívainente compren'ifd 
Norte.-con éi pafulélo 22 y Répúbli-c.'. de Boli- 

1.20 -mts. por 0.80 mis.; 20 Mesas de 0.50!'via; Sud, lotes'i y 2 de Alberto Blaquier.y 
jor 0.80 jato,; 4.9 tallas tipo butaca; -i Vitrina' Sdiistío Rwba y W3 de loa-señora-Qr> ■■ 

«sfcany • —=- -      -• -- , _ - .   -- - . _ J ... Ja r

N’ 11034' — POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial Terreno en ésta Ciudad 'Base $ 2.533.13

El dia 4 de Agosto de 1954 a laS 17 horas 
en Deán Funes 167, remataré, con la BASE 
DE DOS MIL QUINTENOS TREINTA Y TREE. 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos tercera: 

partes de su avaluación fiscal, el terreno única 
do en esta Ciudad en la calle; República de 
Siria (antes Ronde-aux) entra las de J. M. Lé- 
guiza-món y Pasaje G, de Abren, señalado con 
el N? 23 de la fracción 13. del plano archivado 
en Dirección Gfal, dé Inmuebles bajo Nrt 859. 
Mide ().—mts. de frente por 30.66 mts. en su 

costado Norte y 3ó.673 iitai, en su costado 
Gud, Superficie 275.9.930—cms2. Limitando al ’ 
Norte lote 27; al Este calle República de Siria i 
(ante Rondeaux»; al Sud lote 29 y al Oeste lóté : 
31.— Nomenclatura .Catastral.' ¡Partida Nrj 
16.123.—Seeció?. G. ífatwia Wb, Parcela 4—V/ 
Fiscal $ 3.800.09 Título a folio 361 asiento!

1 del libro 97 R.I. Capital.— Él comprador j 
entregará el treinta por- ciento del precio de' 
venta y a cuenta del mismo,—Ordena Sr. Juez' 
de Primera Instancia Cuarta Nominación c,‘ 
y O. en juicio: Ejecutivo María López de López 
Escartín vs. René ©ondorí.— Comisión dé 
arancel a cargo del comprador.— Edictos poi 
15 dias en Boletín Oficial y Fofo Saltona,

0) U|7 al-.4¡g¡§4 :

N9 11U13 — POR MARTIN-LEGUIZAMON
Judicial — Muebles en Oran

El 17 de Julio a las 17 horas en él escrito» 
rio G. Egues 510 de la ciudad de Oran ven» 
d?ré sin’ tase dinero le contado lOg siguientes 
muebles: una balanza de dos platos con vidrio 
y piedra mármol; • uña Heladera 'carnicería 
tres puertas marca Sanca; motor eléctrico; 
mu máquina eléctrica picar carne marca Ho« 
;ol; un¿ bicicleta para reparto; una máquina 
jara moler café; un recipiente de basura; una 
cuchilla carnicería; dos sillas plegadizas;' un 
motor eléctrico marca Westinghouse JN’ 725 
H.P. 3,'4; una cubierta marca Goodyear 750 X 
'O.— Comisión de arancel a Cargo del cob
rador_Ordena Sr. Juez de Ira, Inst, 2da.
o;-’n. en lo C. y C. Juicio Suecesono de 

María ■ Saman de Bancora.
6) 5 al 16¡7¡54

NV 1.1008 POR LUIS ALBERTO CAVALOS ' 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD
El dia Martes 3 de Agosto de 1954,-. a las 18 

horas en 20 de Febrero 12, remataré CON BA 
SE de $ 12.533,32 m|n. (las dos terceras partes

la valuación fiscal) el inmueble ubicado en 
esta Ciudad en la calle Catamarca. esq. Pasa» 
je S| nombre, entre calles San Juan y. San 
Luis, individualizado como lote 1 del..plano 
archivado bajo N’ 549, con extensión de 11 
mts. frente sobre calle Catamarca, por. 28 mts, 
sobre Pasaje S| nombre; Superficie 299 me» 
tros cuadrados, dentro de los siguientes Lítal» 
-tes: Norte, Pje. s¡ nombre; Sud, lote dos; Sgs 
te, c¿-lles Catamarca; y Oeste, parte lote veiíl» 
tides.— Ncmenclr.tiu-a catastral Partida 15310, 
l'-nc. 1, Cir. I, Seo. D, Manz. 29 b— Tituló 
Liminlo tacriptos a fl. 404, as. 1, Lfltto 73 R, 
í.Cap.— Ordena Sr. c lez fie Óiiárta NcjttiinaA 
<ón civil y Comercial, eh autos: “E'JEctfa 
PION HIPOTECARÍA - ARTURO M! FÍgüÉ» 
POA VS- LUCIANO DAVALIA" ÉxptA 1833?| 
554.—en el acta del -..mate el á0% domo seña 
a cuenta de precio—' Comisión arancel, a cata 
gó -del comprador. " ; ,

JN i 1Ó26 — POR JOSE ALBERTO 6ORNÉJÓ ’ 
judicial = muebles sin base .-

El diá 20 dé ’Julio dé 1954 a lrs 17 Mofas ! 
en mi escritorio; Deán Funes N° 169, tama* j 
taré, SIN BASE, 1 Mostrador de .14 mis. póf,

que-mide 4.— mts; por 3.50 mts.-de anoho 
1 Estante que anide’ 4.— mts. por 3.— mts.,’ 
los que se encuentran en .poder del. depositara- 
judicial Sr, Francisco Suárez, domiciliado ei 
General Perón 184 Ciudad, donde pueden s;v' 
revisados por los interesados.— El comprado:'. 
entregará ai- treinta por ciento del precio, d:. 
vente y -a cuenta riel mismo.— Comisión de. atan 
cel a cargo del comprador— Ordena Sr. Jue; 
dé Primera Instancia Primera Nominación C. 
y O. en juicio: Ejecución .por Vía de Apremie 
“FISCO PROVINCIAL vs ATUJO Y FRAN 
CISCO SU APEZ'’.— Edictos por 6 días en Bo 
letin Oficial y Norte.

e) 12 al 19|7!54

N9 11017 — PÓR: JOSE ALBERTO CORNEJC
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS - 

BASE $ 125.000.00 '
El día LUNES 23 DE GOSTO DE 1954 A 

LAS 17.— HORAS,, en mi escritoriio: Deár 
Punes 169, REMATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble rural denominado “TRE 
ACEQUIAS" con lo edificado, plantado y cer
cado, derechos de aguas usos y costumbres 
ubicado en el Departamento de Cerrillos cu 
ésta-Provincia, el que según títulos tiene 3'1- 
Hectáreas mas o menos y limitando ál Norte! • 
propiedad de Hda O. de Saravia y Herederos | ( 
Cruz; Al Sud con la -acequia "Gallo" que la!
divide de la finca “Él Perchel” de - D. Ricar
do IsaStaendi’(SÚ Sucesión)-; Al Este con el 
camino de Cerrillos á Rosario de Berma y a'

Oeste con la finca ’ El Porvenir" de la Sucesión 
del Sr. Isasmendl— Esta - venta se realiza:.'. 
“AD—CORPUS”.— Título a folio 47 asiento 6 
del libro 1 R. I. de Cerrillos— Nomenclatura 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal $ 
150.000.00_ El comprador entregará el veinte
■cor ciento de seña y a cuenta del precio ó I 
venta.— comisión de arancel a cargo del con- ! 
orador.— Ordeña Señor Juez de Primera' Inr 
tencia'Segunda Nominación O. y O. en juici< 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María ’ Elvir 
Gorriti de Bl'achieri vs. Amoldo Alfredo La 
ohenicht.— Edites pbr 30 días en Boletín Oí 
cial y N u te.

e) 5” a.':9P •)

N° 11018 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL:

Importante propiedad en Tarta-gal— 44.2-' 
l'.ectareaa.— Base 9 258.333.20

El 19 de agosto p. a las 11 y 30 horas en c 
.valí del Banco Provincial dé Salta por érele- 
’el señor Jueá de Primera Instancia 
No ilinación- éñ juicio Ejecutivo Banco

al de salta vs. s. Ürlburu j> otro 
con la basé de doscientos cincuenta 

gortai,-.Este; recta que separa los- departamen- 
- tos de Orón y ^'Rivadavia y Oeste terrenos 
de propietario desconocido— Partida 1753.— 
Títulos inscriptos al -folio 241 y 245 asientos 
o y 7 dél Libro 9 Orán.— En el act'o del rema
te veinte por ciento- del precio de venta y a 
cuenta del mismo.-2 * * * 6 * *- Comisión dé arancel a 
cargo' del comprador.' ' ' . '

e)-5]7 aI18|8[54- 

•N9 11015— POR -MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Bálanfca ' ”

El 20 de julio p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden' del se
ñor Juez de‘Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo C. y c. en juicio Ejecución píen 
daría Andrés Pedrazzoli vs. Rafael Medina ven 
deré con la base de un mil setecientos cincuen 
ta pesos una balanza marca Andina, de aba
nico lateral, de quince kilos N° 9979. Deposita 
rio Andrés Pedrazzali G. Perón 312.— En el 
sc.-o del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

0) 5 al 19[7|84
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N? .10997 — POR JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL MESAS, SILLAS Y VASOS SIN 
BASE:

El día 1° de Julio de 1954 a las 17 horas, 
en Florida 434, remataré, SIN BASE, dinero 
de contado 174 mesas de madera y 574 sillas 
de madera y 674 vasos de vidrios, los que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sí. Náime Saliade, domiciliado en Florida 434 
Ciudad, donde pueden ser revisados por ios 
interesados.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.- Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia Segunda Nominación O. O. en jui
cio: Concurso Civil de Miguel Scrhade, Exp. 
N° 22.038(54.— Edictos Boletín Oficial y Fo
ro Salteño por 3 dias.

e) 28 al 30(6(54

Nv- 10971 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN GRAL. MOSCO 
NI BASE $ 50’000.00.

El día 9 de Agosto de 1954 a las 17. horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169. rematare, 
con la BASE DE' CINCUENTA MIL EaSOS 
el Pueblo de General Mosconi, Estación Ves- 
MONEDA NACIONAL el inmueble ubicado er 
pueio, jurisdicción dél Departamento General 
San Martín de ésta Provincia, con frente a 
la calle 4.É, entre calles 10.E y 4.E bis, el que 
mide 10.— mts. de frente por 51.93 mts| de 
fondo en su costado Nor-Oeste y 47.46 mts.; 
de fondo en su costado Sud-Este, lo que hace 
una superficie de Cuatrocientos noventa y sie
te metros con medio decímetro cuadrado li
mitando al Nor-Este calle 4E; al Sud-Oeste | 
eon fondos del lote 46; al Sud-Este lote 9 y 
al Nor-Oeste lote 11, de acuerdo al piano ar
chivado en la Dirección General de Inmuebles 
con el N’ 61 de Oran.— Nomenclatura Catas-^ 
tral: Departamento San Martín, Pueblo Ciro 
Parcela 3— Partida 3663— El comprador en- 
Echesortu (hoy General Mosconi) Manzana 50 
fregara el veinte por ciento como seña y a 
cuenta del presio de venta.— Comigión de aran 
cel a cargo del comprador.— Ordena Señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción C. y C. en juicio: Ejecutivo Ferreyra, 
Segundo Ismael vs. Elena Bukauskaite de Pa
lacio.

e) 23|6 al 5(8(54

N? 10891 — POR MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL — UNA FINCA EN BETANIA 
El dia 19 de julio a horas 18, en mi escrito

rio calle Santiago del Estero N’ 418, remata
ré con la base de $ 75.000.— m|ñ. la finca in
dicada con la letra "Q”, forma parte de la Fin 
ca "San Roque”, ubicada en Betania, Dpto. Cam 
po Santo de esta Provincia, con la extensión 
que dan sus títulos, de 13 hectáreas, 2,158 me 
tros, 28 decímetros cuadrados.— Límites Ge
nerales: Norte, con el lote “R”-; al Sud, con el 
lote “P”; al Este, con un camino proyectado 
de diez metros de ancho que la separa de la 
Finca '‘La Ramada”; y al Oeste, con un cami 
no vecinal de diez metros de ancho que la se 
para del lote I de don Carlos Bellone. Esta 
alambrada totalmente en todos sus costados.— 
Tiene plantación en gran parte de la propie
dad con árboles frutales de distintas varieda-
des de citrus.— Estando sus títulos inscriptos 
a folio 451, asiento 5, del libro 1 de Campo San
to.— Catastro N? 1266.-— En el acto del remate 
el 20% de seña y a cuenta del precio.— Publi
cación en Boletín Oficial y Diario “Norte”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Ordena Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, 4? Nominación, Espediente N? 
17782— Juicio Concurso Civil Domingo Martí
nez.

MIGUEL C. TARTALOS 
Martiliero Público

e) 3(6 al 16(7(54

CITACIONES A JUICIOS

Nv 11021 — RODOLFO TOBIAS Juez en lo 
Civil y Comercial de 1?. Instancia 3?. Nomina
ción cita a los parientes legítimos de Juan 
Valet que pudieren tener interes en oponerse 
al reconocimiento que de sus hijos Ernesto, 
María del Carmen, Delia Susuna, Rosa. Marga 
rita, se itralmitan ante este Juzgado.

SALTA, Mayo 31 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
laciones y Pensiones de la Provincia, a favor

e) 7(7 al 5(8(54 

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N’ 11000 — EDICTO.— NOTIFICACION DE
SENTENCIA__
En el juicio: “Ordinario (cobro de pesos) Ra

mírez López & Cía; vs, Oscar H. Nievas”, que 
se tramita ante la Excma. Cámara de- Paz Le
trada, Secretaria N? 3 se ha dictado sentencié, 
cuya parte dispositiva expresa: “Salta, 24 'dé 
mayo de 1954.. Y VISTA CONSIDERANDO 
FALLA: Ordenando que la presente ejecución 
de sentencia se lleve adelante hasta que I#.3 
acreedores ejecutantes se hagan integro pag« 
del capital reclamando de $ 1.059.88 eon Más 
los intereses y las costas. Régúlanse los hifié* 
rarios del doctor Salomón Mulki letrado 
trocinante de los ejecutantes, en la suma <e 
$ 163.48 m|n. y los derechos procuratorias del 
señor Esteban Rolando Marchin en la^sUMfc 
de $ 49.04 m|n. Dispónese que esta Senteñéiifc 
sea notificada al ejecutado, en Ja forma, grevis 
ta por el art. 460 del Cód. Proc. á cuyo fin 
designase los diarios Nortes y Boletín Oficial 
Regístrese, pagúese el impuesto fiscal respecti
vo repóngase y notifiquese.— RAMON S. JI
MENEZ— RAFAEL ANGEL FIGUEROA— D. 
FLEMING BENITES.— Ante mí: RAUL RA
NEA.”— Todo lo que el suscripto Secretarle 
hace saber a sus efectos.— Salta, de Juai» 
de 1954.
ÍRNESTO RAUL RANEA Secretario.

e) 20(6 ,ql 6¡7(S4

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 11032
NOTIFICACION— En el Juicio “Embargo 
Preventivo — Cayetano Balo vs. Compañía Au
rífera del Rosario S.R.L.” dél Juzgado de la. 
Instancia Civil y Comercial de 4ta. Nomina
ción se ha dictado la siguiente sentencia, ¿alta 
1° dejulio de 1954. Y Visto........ Considerando.
....... ...Fallo: I.— Ordenando llevar esta ejecu 
ción se ha dictado la siguiente sentencia. Salta 
Rosario S.R.L. hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus intere
ses y costas a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Carlos Roberto Aranda en la suma dé- 
Tres Mil Novecientos Treinta y Cinco pesos 
m|n (3.935 $ m|n) de acuerdo a lo dispuesto 
por los arte. 17 y 21 de la ley 1098.- II.- Tener 
por domicilio del demandado la Secretaría de 
este Juzgado.- III.- Copíese notifiquese-y re
póngase- “J. L. Jure”.-

e)13 al 15(7(54.-

CONTHATOS SOCIALES

N’ 11035 — En la Ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre República 
Argentina, a un dia del mes de julio dei año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, entre los 
señores:— don PIO RAMON DELFOR VAL- 
DEZ casado, de 30 años de edad, domiciliado 
en la calle Necoohea número cuatrocientos 
cincuenta y ocho de esta Ciudad y, don HUM
BERTO DAKiAK, casado, de veintinueve años 
de edad, domiciliado en la Avenida E. Ríos núme 
to trescientos treinta y cuatro, de esta Ciudad 
se ha convenido formalizar una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que se regirá por

SECCION COmCIAL
las cláusúlas siguientes:

PRIMERA:— La Sociedad girará bajo la ra
zón Social “VALDAK Sociedad de Responsabi- 
” Limitada”, teniendo su domicilio y Asien 
to principal de sus operaciones en la calle 
República de Siria número quinientos tres de 
esta Ciudad de Salta, o el que de común acuer
do entre los socios se determine.

SEGUNDA:— La Sociedad tiene por objeto 
él comercio de artículos generales sin limita
ción, y, o las comisiones y, o las consignacio
nes y ■ representaciones y facturación en gene- 
r-1. ”a sea por cuenta propia o de terceros, 
-Midiendo además realizar cualquier otra clase 

de operaciones, siempre que ellas signifiquen 
actos de comercio:

TERCERA:— La Sociedad durará diez años 
contados desde él día primero de -julio del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro y se pro
rrogará por un período de cinco años si cien

to ochenta días antes del vencimiento dei pla
zo indicado, cualquiera de los socios no comu
nicara a la Sociedad, por telegrama colaciona 
d<- su determinación de no prorrogar dicho 
término:

CUARTA:— El capital social se fija en la- su
ma de .SESENTA MjÉL PESOS MONEDA NA
CIONAL DE CURSO LEGAL, dividido en Be



f \ ' j ' bóeetín oficial <;
senta. cuotas o acciones dé Un Mil Pesos Mo
neda. Nacional, cada una, que los socios suscri- 
benen-la .proporción de Treinta cuota o accio
nes.cada uno de ellos- y que integran:— El 
seppr.Pio Ramón Delfor Valdez que deposita
rá-antes del. día quince del corriente mes y 

afíó 'en el Banco Provincial de Salta, Gasa 
Ma'teiz, a la órden de la Sociedad, el Cincuenta 
por- ciento del valor de las acciones que suscri- 
be,:’ó" séa la súma de QUINCE MIL PESOS

MONEDA. NACIONAL y el señor Humberto 
Dakafc que depositará antes del día quince del 
corriente . mes y año en el Banco Provincial 
depSalta, Casa Matriz, a la órden de la Serie
dad; el Cincuenta por ciento del valor de las 
acciones que suscribe o sea la suma -de QUIN- 

Ofi ’lÜL PESOS MONEDA NACIONAL, lo 
qué sé' justificará con la presentación de 1¿ 
respectiva boleta de depósito y el saldo po: 
igual'suma'que cada uno de ellos queda adeu
dando a La Sociedad, se comprometen a inte
grarlo a medida que el desenvolvimiento de lo? 
negocios sociales así lo requieran, a juicio di 
los socios y dentro de un plazo de tres años 
a contar desde la fecha del presente contrato.

QUINTA:— La dirección y administración de 
la Sociedad estará .a cargo de ambos socios 
en -su carácter de Gerentes,' quienes actuaran 
conjunta, separada o alternativamente con la: 
más,t amplias atribuciones para realizar todos 
los actos contratos y operaciones comerciales 
industriales y financieras que se relacionen di
recta, o indirectamente con el objeto social, 
sin más limitaciones que la de no comprometer 

lab-firma social en prestaciones a titulo gra
tuito o en operaciones ajenas al giro social 
o, en- garantías, avales o fianzas a favor de 
terceros o en provecho particular de los socios, 
púdiendo. además: a) Adquirir bienes muebles, 
inmuebles, títulos y créditos, sus frutos y pro
ductos, transferirlos, arrendarlos, gravarlos, dar 
los, en pago, transmitirlos, sin limitación de 
forma púdiendo, a su vez,aceptar cualquier 

clase de garantías, sean reales ó personales y 
cancelarlas; b) Intervenir como actora o deman 
dada en asuntos judiciales de cualquier índole, 
púdiendo comparecer ante los -Tribunales di-' 
versos ondinarios o federales, . adminiscrau- 
vos, del trabajo, de árbitros, etcétera direc
tamente o confiriendo poderes generales o es
pecíales, inclusive para querellas criminales c 
correccionales, entablar y contestar demauom. 
v pedir declaraciones de quiebra o concurs ■. 
sus deudores; c) Celebrar contratos de loceci'm 
o sublocación, renovarlos, modificarlos, ampliai 

los, rescindirlos y cobrar o pagar alquileres; 
dj. Operar en las instituciones bancarias y es
pecialmente con el-Banco Central de la .Repú
blica Argentina, Banco de la Nación Argenii- 
na Banco Provincial de Salta y cualquier otro 
establecimiento Bancario oficial o particular 
existente o que se creara en el futuro; e> Soli
citar créditos con o sin garantías, efectuar de

pósitos, negociar cualquier otea clase de valo
res descontar letras o pagarés, otorgar las 
más diferentes categorías de endosos, suscribir 
v librar toda clase de papeles de comercio; f) 
Intervenir en licitaciones públicas y p”ivadas; 
g) Representar a la Sociedad ante el Gobier 

no. de la Nación y las Próvincias, autoridades' 
municipales, comunales, ministerios públicos di 
versos, Aduanas, Correos y Telecomunicaciones-, 
Dilección-del Impuesto .a-los Réditos, y cual

quier otea repartición de cualquier índole, se-- 
o no autárquicá; registrar marcas' y patentés 
renovarlas o formular las oposiciones correspon 
dientes; h)Nombrar y despedir factores y em 
pleados, fijarles remuneraciones, acordar habi- 
licitaciones, gratificaciones y comisiones; i) In 
¿ervenir por la Sociedad en cualquier clase 
de operaciones industriales, financieras y mo

•i!! .;rlas, aún cuando no tengan relación di
recta con el objeto social. Los Gerentes suscri- 
...rin siempre y en todos Ios casos los documen 
tos, contratos, cheques escrituras y demás pa

peles de obligaciones sociales con. su firma 
particular precedida de la denominación so- 
-ial. Se deja constancia que todas estas cláu
sulas son enumerativas y no restrictivas.-

5EXTA:— Anualmente el día treinta de ju
nio se practicará un balance general ó inventa
rio de Io5 negocios sociales, sin perjuicios de. 
los parciales o de comprobación que podran 
.ealizarce en cualquier momento y las ganan
cias liquidas y realizadas que de ellos resul
ten previa deducción de un cinco por ciento 

de las mismas para formar el Fondo de Reser 
va legal, hasta que este alcance al diez por 
-rento del capital, éstas serán distribuida entre. 
los socios por partes iguales. En la misma pro
porción serán soportadas las pérdidas si las 
hubiere.

L- s balances respectivos deberán ser aproba
os por unanimidad dentro de los sesenta días 
de su realización, lo que se hará constar, co
mo así mismo cualquier resolución no previs
ta en el presente contrato, en un libro de 
a-t s que se llevará a tales efectos.

v’.PTIMA:— Los retiros que para gastos par
ticulares o a cuenta de utilidades efectuaren 
ios contratantes, serán hechos únicamente de 

acuerdo de lo que se dejerá constancia 
el libro de actas.

OCTAVA:— La sociedad podrá admitir nuevo: 
—io’ lo que será resuelto [únicamente por 
■’-'.-".ir'i’dad de votos. Ningún socio podrá tranrj 

a vn tercero sus cuotas sociales sin e-;- 
-•’-fso consentimiento del oteo u otros socios. 
La cesión que en contravención a esta cláusu- 

hiciera cualquier socio, no implicará que el 
c-n-esionario se constituya en socio de la firme 

considerándosele como acreeedor común y su ere 
dito se liquidará mediante seis cuotas trimestre 
les iguales a cuya término se procederá a di 
s?h-er la sociedad adjudicándosele al socio 

j sc-.uente el activo y pasivo social.

"r‘"VENA:— Los socios no podrán realizar ove 
r? iones, por cuenta propia o de terceros, de
“ ••eJ realice la sociedad, ni asumir la repre

sentación de otra persona o entidad que ejer
za el mismo comercio o industria, sin previa 

autorización del oteo, socio, ,y deberán consa
grar a la misma todo el tiempo, actividad o 
inteligencia que ella exija, prestándose reci
procamente cooperación en las tareas.

DECIMA:— En caso de fallecimiento o incapa

cidad legal de alguno dé los socios, sus herede- ■ 
ros o representantes légales, podán optar por 
continuar con el giro de las actividades socia
les unificando su representación, la que tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que las del 
socio fallecido o incapacitado; si los herederos, 

o representantes legales no desearan conti; 
nuar con el giro de las actividades sociales, 
ia sociedad se disolverá, en cuyo caso, la li^ 
quidación de la sociedad se liará mediante 
venta privada del negocio que forma el objeto 
social, dentro de los ciento ochenta días de 

ocurrida la causa de disolución expresada, y 
si transcurrido ese término no se hubiera rea
lizado la venta .particular del negocio, se proce
derá dentro de los noventa días subsiguientes, 

a la venta en remate público de todos los bie
nes y existencias sociales, y previo pago de 
las deudas que hubiere se destribuirá el rema
nente entre los socios en partes iguales.

UNDECIMA:— .Cualquier cuestión que se sus
citare entre los socios durante la existencia 
de la Sociedad o al tiempo de disolverse, li
quidarse o dividirse el caudal común, será di
rimida sin forma de juicio, por un tribunal 

arbitrador compuesto por tres personas nom
bradas una por cada parte divergente dentro 
del término de quince días de producido el con 
flicto y la tercera por los arbitradores desig
nados, cuyo fallo será inapelable.
Para constancia de la formalización de este 
contrato entre los socios, sq firman cuatro ejem 
piares de un mismo tenor en el lugar y-fecha de 
su constitución.

Enmendado:— terceros, Cincuenta,-rdesen-ioivi- 
miento, púdiendo, generales, diversos, emplea
dos, suscribirán, realización, cesionarios, disolu
ción, dividirse, designados. VALEN.

8 P. R. D. VALDEZ
H. DAKAK

e) 14 al 20|7|54

VENTA DE NEGOCIOS
N° 11028"^_Venta~ de Negocio?**"*
Por Contrato Privado el señor Senda' Al- 

berstein, vende al señor Jorge E. de la Mer
ced, su escritorio de Representaciones Comer
ciales incluyendo Muebles, Utiles y las Repre
sentaciones 'Comerciales que él atendía, ubicado 
en la calle Eva Perón 672 de la ciudad ae 
Salta.—

e) 12 al 16|7[54

■N° 11022 — A.los efectos legales se hace sa
ber .por el término de cinco días que se tra
mita en mi -(Escribanía la venta de un negocio 
de Almacén por menor sito en esta ciudad en 
Alvarado N? 1201 de propiedad de don Marce
lino Aramayo Abvan a favor de don José 
Cerrado Aparicio en Avenida Belgrano N? 550. 
ALBERTO QUEVEDO CORNEJO.

e) 8 al 15¡7|54

DISOLUCION DK SOCIEDADES
N? 11037.
EDICTOS-- “DISOLUCION DE SOCIEDAD”

A los efectos legales, se hace saber que se ha 



BOLETIN OFICIAL SJ&'SÁ, JtMO 14 9$ ^_PAG._24Q9
resuelto la Disolución de la SOCIEDAD DE 
'^ESPÓNSABILIDAD LIMITADA “OIANA” 
haciéndose cargo del activo y pasivo el socio 

Roberto Nelson íPirona.— Lugar de las actlvi- | 
dades ciudad de San Ramón de la Nueva Oran 
Disolución por contrato privado.- Encargado
-t------- ---------------------- -- ---- I 

de Registrarlo, Escribano Julio R. Zambrano- 
Balcarse N? 32~Salta.-

e) 14 al 20|7|54

ASAMBLEAS

, N» 10990 — CENTRO SALTEÑO DEL OI- ' 
¿LISTA: ¡
Citación a Asamblea General Ordinaria ¡

Convócase a los socios de esta Institución 
a la Asamblea General Ordinaria a realizarse 
¿i día 18 de julio próximo a horas 10,. en la 
Secretaría de la misma, calle Eva Perón 220 
a. fin de tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
i®) Lectura del Acta anterior.
2*) Consideración de la Memoria Anual y Ba

lance General.
3”) Informe dei Organo de Fiscalización
4*) Elección de la • nuevas autoridades de la 

Comisión Directiva y Organo de Fiscali
zación.

• Art. 64 — Las Asambleas tendrán lugar con 
los socios que asistan a la,primer citación. 
RICARDO SAYES Presidente.

NAPOLEON FERREYRA Set retario. ¡ 
e) 25]6 al 16'1[54

«A !3C. Dfc. SECRETARIA DE LA _ 
NACION

TpprrieN GENERAL DE PRENSA
> PRESIDENCIA DE LA NACION
a'ta SECRETA RIA DE INFORMACIONES 

a !o? ancianos qua se baneiiCiasi j
-»)' hmaionamiento de l°s hogares que o j 

ÍFNC"A SOCIAL 1» Secretaría de Trabajo v
C '■•r'i’ri

¡Sjs d-stina Ip DIRECCION GENERAL DE ASIS 
SECRETARIA DE TRABAJO Y «REVISION 

DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscrípetaaei» al BOLE- 
fTN OFICIAL deberán ser renovcsdas en el mee 

.i. sor..“¡miente

A LOS AVISADORES

■ La primera publicación do los avisos debe 
»<?r Controlaría por loa interesado® a fin (So sal 
var en tiempo oportuno cualquier error en que 
»- hubj f’-c- incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Obligatoria la publicación en este Boletín de los 
3e acuerdo al decreto N° 3649 del 11/7/44 ej 

balances trimestrales, lo’ que gozarán de 1c 
btttiifiración establecida por el Decreto N° 11 199 
rí-- ir Abril rfo 1946 EL DIRECTOS

SECCION .AViSOS
ESTATUTOS SOCIALES

N’ 14023 — ESTATUTOS DE LA COOPE-I 

RATIVA OBRERA DE TRANSPORTE AUTO
MOTOR “SALTA” LIMITADA.—TITULO 1.— 
CONSTITUCION, OBJETO, DURACION Y 
DOMlIClLO.— Artículo 1°. Bajo la* denomina- 

ciín de COOPERATIVA OBRERA DE TRANS 
PORTE AUTOMOTOR “SALTA" LIMITADA, 
se constituye en la Ciudad Capital de la Pro
vincia dé Salta, una Sociedad Cooperativa de 
Trabajo entre empleados y obreros del gremio 
deB -transporte (automotor y .afines, que se 

regirá por los presentes estatutos por la Ley 
Nacional número once mil trescientos ochenta 
y ocho, por la del Ministerio de Transportes 
de la Nación y leyes provinciales que corres
pondan, en todo lo que no hubiese sido pre
visto en los mismos.— Artículo 29. La Coope
rativa tendrá por ¡objeto: a) El transporte 
de pasajeros y encomiendas mediantes vehí
culos automotores; b) Agrupar a «todos los 

empleados y obreros del gremio- del transpor
te automotor y afine que deseen libremente 
acogerse a los beneficios que ¡les otorga la 
Cooperativa, ya sea como empleados, chofe
res, guardas, controles, oficiales, mecánicos, 
obreros;’ etc.- Adquirir o arrendar todos los

materiales de transporte, útiles herramientas,' 
repuestos, neumáticos, accesorios, etc,; c-j Crear 
e instalar talleres de reparaciones, garages, 
etc., ipara llenar la finalidad de la misma, 
establecer estaciones terminales de pasajeros 

equipados con Bares ó Restaurantes.- A tales 
Tries, podrá adquirir ó arrendar los inmue
bles necesarios; d) Proveerse de combustibles 
y lubricantes eliminando a los terceros inter
mediarios; o) Fomentar entre les socios la idea

de la Cooperación y de la colaboración social 
siguiendo el principio de que el- capital debe 
estar ’ al servicio de la economía nacional y 
■tener como principal objeto el bienestar social

Artículo 3° La duración de la Cooperativa es 
ilimitada y su domicilio legal se constituye en 
la Ciudad Capital de la Provincia ded tíalta.— 
Artículo 49. La Cooperativa podrá asociarse 
’on otras Cooperativas para formar una Fe
deración de Cooperativas, o adherirse a. uno 
Federación de Coop'erátivais ya existente a 
"ondicrin de conservar su autonomía e inde-

-endencia.— TITULO 11.— DÉ LOS SOCIOS. 
Ariículo 59. Podrá ser socio de ésta CóoperaU- 
v-, toda persona que pertenezca al gremio dej 
transporte automotor y afines, que acepte los

dad de autorización paternal ni marital y dis
poner por si solos de su haber en ella,,—- 
tículo 69. Son derechos y obligaciones de los 
socios: a) Suscribir e integrar cinco acciones 
por lo menos; b) Observar las disposiciones 
de estos estatutos y reglamentos, y aceptar 

las resoluciones de las asambleas y del - Con
sejo de Administración; c) Ser elector y ele
gido para el desempeño de los cargos adminis
trativos y de fiscalización; d) Solicitar con
vocatoria de asamblea extraordinarias en lat 
condiciones especificadas en estos estatutos;

e) Utilizar los servicios de la Cooperativa.-'- 
Artículo 79 por derecho de ingreso cada 
socio pagará- veinte pesos ¡moneda nacional, 
import eque se destinará a sufragar los gas
tos de .constitución, organización y propagan
da de la Cooperativa. Este derecho no podrá- 
ser elevada a titulo de compensación por lafc 

reservas sociales.— Articulo 8o. El Goníej» 
•podrá excluir al socio a) por incumplimiento 
de los estatutos y reglamentos, debidamente 
comprobado, o de las obligaciones contraídas 

' con la Cooperativa; -b) Por cualquier acción 
que -perjudique al interés social, siempre que 
de ella resultare una lesión patrimonial; o)

Por cualquier acción de la . que resultare ■ un 
perjuicio moral, siempre que así se declara 

; por las dos terceras Partes del Consejo. Hn 
tedos los casos, el socio excluido pqdrá apelar 
déla medida ante la asamblea ordinaria o tu
te una asamblea extraordinaria convocada den 
tro de los treinta días de la solicitud, siempre 

que su petición fuere apoyada por el diez por 
ciento de Ips asociados,— Cuando ésta apela
ción sea para- ante ,1a asamblea ordinaria, de
berá ser presentada con treinta días de anti
cipación a los efectos de que el asunto pueda 
ser incidido en el oden del día. - El recata® 
de .apelación ¡deberá presentarte dentro del 

término de treinta días de notificarse al in
teresado la respectiva (resolución.— Articulo 
99. Los socios que no abonen las coutas a .que 
están obligados por Iris (acciones ¡suscriptas, 
dentro de los noventa días de serles notifica

da la mora, perderán a favor de la Coopera
tiva, las cuotas .pagadas, cuyo importe ingresa
rá al Fondo de 'Previsión_- TITULO Hl DEL
CAPITAL SOCIAL.— Artículo 10.— El capi
tal social es ilimitado y constituido por ac

ciones indivisibles, transferidles y nominativas 
de cien pesos moneda nacional, pagaderas al 
suscribirse o en cuotas cuyas plazos fijará el 
Consejo. La transferencia de acciones, que re
querirá la autorización previa |del Consejo, 

no se permitirá cuando faltaren menos de se 
senta días para la- celebración de la asamblea 

títulos de accio- 
libro talonario y

presentes estatutos y reglamentos sociales y 
no tenga intereses contrarios a la misma.— 
Los menores de más de diez y ocho años y las' de socios.— Artículo 11,°. Los 
•mujeres casadas podrán ingresar, sin necesi- nes serán, tomados de un
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extendidos en número ¡progresivo, de orden, -su caso__Será considefadó dimiténte y cadu-
•firmados por el Presidente, Secretario y Teso ~ cara automáticamente, todo miembro que ci- 
rero.— Artículo 12’. Las acciones quedan afee tado debidamente, faltara tres veces conse-

u otros de los que le sucedan; 1) Procurar 
en beneficio de la Cooperativa el apoyo mo 
ral y material de los poderes públicos e instituciones

tadas como mayor garantía de las operaciones 
que su titular efectúe con la Cooperativa —

No habrá compensación entre las acciones y 
las deudas del asociado contraídos con la Coo 
■perativa; cuando ¡la Coop'erativa no pueda ju
dicialmente hacerse íntegro pago de su crédi
to .contra un asociado, dispondrá del valor de 

sus acciones. tEh este ©aso, si resultare un 
remanente (después de haber isa(tisttedho los 
intereses,'gastos y costas del juicio, le será en 
tregado ál interesado.— Artículo 13’ . En ca
so de fuerza mayor, como ser ausencia defi
nitiva-de la zona de influencia de la Coope
rativa, expulsión, incapacidad permanente pa-

ra.;,el,, desempeño de sus funciones en la Coo
perativa, inhabilitación, fallecimiento, etc., el 
seeio ó sus derechos habientes, podrán pedii 
eí. retiro -de su capital, el que se hará efectivc 
dl-cerrarse el año económico de la Cooperativa 
Pitera ..-de estos casos la solicitud de retiro 
será resuelta por el Consejo, no ¡pudiendo des
tinarse para -atender retiros voluntarios de ac 
éiónes, sino hasta el cinco por ciento del ca

pital; realizado, de acuerdo con el último ba
lance' aprobado, atendiéndose las solicitudes 
por. riguroso orden de presentación.— Artí
culo- 14’. El socio que ise retire o sea excluido 
de; .la Cooperativa, no tiene derecho a ningu
na parte de los fondos de reservas legal o 
especiales que se hubiesen instituido.— TI

■TULO IV.— DE LA ADMINISTRACION Y 
iíPESGALIZACION.— Artículo 15’. La adminis- 
Wacción ■ y fiscalización social, estarán a cargo 
"ídé.-;.; a)- Un Consejo de Administración cons
tituido por siete miembros titulares y tres su- 

’ ¿lentes; b) Un Síndico titular y un Síndico 
suplente.— Artículo 16’. Para ser consejero ó-j 
síndico, se requiere: a) Tener capacidad par? : 
obligarse; b) Haber integrado por lo menos

una acción; c) No tener deudas vencidas con 
la Cooperativa.— El síndico titular o suplente 

■podrá o no ser asociado; en este último caso, 
no será necesario que reuna el requisito indi
cado en el inciso b).— Artículo 17°. La asan -¡ 
'blea elegirá un Presidente; un Vieepresiaeni- 
un Secretario, un Tesorero, tres Vocales titu-1 
lars y tres Vocales suplentes, un Sindico ti-'

•túlar y un Síndico suplente. Cuatro miembros * 
del primer Consejo elegidos por sorteos dura
rán 'solamente un año. Los miembros del Con
sejo durarán dos .años en sus funciones y pue 
den ser reelectos.— Artículo 18. Los 'suplentes 
reemplazarán por sorteo a todo miembros que 

renuncie ó fallezca y en los casos de ausencia, 
euando así lo resuelva el Consejo. Duraran 
un año en sus funciones, a excepción de aque
llos ¡que ’ hubieren .pasado a ejercer la función 

' de' titulares, en cuyo caso completarán el pe
ríodo correspondiente! al miembro reemplazan

te.— Artículo 119 El Consejo se reunirá pol
lo menos una vez al mes, o cuantas lo esti
men necesario el Presidente o dos de sus ti
tulares. Las reuniones serán presididas por el 
Presidente, y en su ausencia por el Vicepresi
dente, o por un vocal designado al efecto 

cutivas o cinco alternadas a las reuniones 
del Consejo, sin justificación. En el libro de 
asistencia, constará la firma de los miembros 
que. concurran a las. reuniones.— Artículo 20. 
Cuatro miembros titulares forman quorum. 

Las resoluciones se tomarán por simple ma
yoría de votos y el Presidente solo tendrá vo
to en caso de empate.— Artículo 21. Son de
beres y atribuciones del Consejo de Adminis
tración; a) Atender la ¡marcha de la Coope- 

-■■'v-t y cumplir y hacer cumplir los presentes 
estatuto; b) Nombrar gerente y personal ne
cesario, suspenderlos y distituírios, señalarles! 
sus deberes y atribuciones, fijar sus remune- 8 
raciones de acuedo a la función que desem-1 
peñen y de conformidad con Jos convenios j 
colectivos de trabajo y disposiciones, legales 8 
que determinen las mismas y establezcan las | 
condiciones generales de trabajo en el gremio 
del transporte automotor y afines; c) Estable 

cer y acordar los ser-vicios y gastos de admi
nistración y formular los reglamentos internos 
que someterán a la asamblea y a la aprobaciói 
ríe la Dirección de Cooperativas del Ministe
rio de Industria y Comercio de la Nación y 
de la Inspección de Sociedades Anónimas Co
merciales y Civiles de la Provincia de Salta; 
d) Considerar y resolver todo documento que

''.aporte obligación de pago o contrato que obli
gue a la Cooperativa; e) Autorizar o negar 
transferencias de acciones; f) Resolver la acep 
fnción o rechazo de Ios asociados; g) Tomar 
cipero prestado, solicitar préstamos del Banco 
'■"la Nación Argentina y'del Banco Hipoteca
rio Nacional, del Banco de Crédito Industrial 
Argentino, del Banco Povincial de Salta o de 
otros Bancos oficiales o particulares, de acuer
da -"rm sus respectivas cartas orgánicas y re

glamentos, y solicitar préstamos del Banco de 
la Nación Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional de conformidad ala Ley once mil 
trescientos dehenta; (h) Adquirir, enajenar, 
contratar y gravar los bienes raíces que las 
exigencias de la • Cooperativa demanden; i) 
Delegar en cualquier miembro del Consejo el' 
cumplimiento de disposiciones que, en su con 

cepto, ue|dan requerir Poluciones inmediatas 
Al gerente podrá atribuírsele la parte ejecu
tiva de las operaciones sociales; j) Tiene la 
f:-.ultad de sostener y transigir juicios aban
donarlos apelar o recurrir para revocación, i 
nombrar procuradores o representantes espe
ciales, transigir y someter a árbritos y efee 

tuar todos los actos que sean necesarios para 
salvaguardar los intereses de la Cooperativa; 
ki Para el cumplimiento del cometido conte 
rido por los presentes estatutos, podrán otor 
"□r en favor del gerente u otros poderes tan 
amplios, como sean necesarios para la mejor 
administración, siempre que estos poderes no 

importen delegación de facultades inherentes 
a Ies consejeros. Estos poderes generales o es 
pedales subsistirán en toda su fuerza y vi 
gor, aunque el Consejo haya sido modificado ¡ 
o renovado y mientras dichos poderes no sean 
:-p,-orados por el mismo Consejo que los otorgo 

que directa o inderectamente puedan prepen
der a la más fácil .realización d los objetos 
de la Cooperativa; m) Convocar y asistir con 
el Presidente,. Secretario, Tesorero, Síndico y 
Gerente a las asambleas ordinarias y extraor
dinarias, cumplir y hacer cumplidlas resolu
ciones -que aquellas acepten; n) Redactar la 
memoria anual para acompañar el inventario, 

balance y cuenta de pérdidas y excedentes 
. orrespondientes al ejercicio social, que con 
el informe dél Síndico y proposición del re
parto de sobrantes deberá. presentar a con
sideración de la asamblea. A tal efecto, el 
año económico de la Cooperativa terminará 
el día 31 de Diciembre de cada año; o) Resol- i
ver sobre todo lo concerniente a la Coopera
tiva de conformidad con lo establecido en es • 
"s estatutos, a excepción de las cuestiones cu

ya solución queda expresamente reservada a 
asambleas; p) Contratar seguros contra 

todo riesgo y daños de terceros, en salvaguarda 
de los intereses de la Cooperativa y seguro de 
vida colectivo para los socios, en la Caja Na
cional de Ahorro Postal; q) Acordar á sus 

miembros y al ¡Sínídico, la asignación que 
corresponda, en concepto de compensación de 
gastos y jornales o sueldos, cuando estos ten- 
can que realizar gestiones relacionadas con 
la marcha de la Cooperativa y autorizadas 

por el Consejo.— DEL PRESIDENTE Y VICE
PRESIDENTE-— Artículo 22. [EL Presidente 
es. el representante legal de la Cooperativa 
en todos sus actos y son sug deberes y atri

buciones: Vigilar constantemente el fiel cum 
raimiento de estos estatutos y el buen funciona 
■ iento de la Cooperativa; citar con tres días 
de anticipación al Consejo y presidirlo hacien 
do efectivas sus deliberaciones; presidir las 
isambleas; resolver interinamente los asuntos 
-le carácter urgente, dando cuenta al Consejo 
<=n la primera reunión que se celebre; firmar 

tndos los documentos que inporten obligación 
-te pavo o contrato que obliguen a la Coo
perativa y autorizados por el Consejo, conjun 
ámente con el Secretario o Tesorero o Gerente 
según, pea el caso; ¡fljrmar -conjuntamente

con el Secretario y el Tesorero las acciones, 
as: como las obligaciones a que se refiere el 
inciso h) del artículo 21__Artículo 23.— el
Vicepresidente reemplaza al Presidente en ca

so de acefalía, ausencia o impedimento de és
te actuando en los demás casos como vocal.— 
A falta de Presidente y Vicepresidente, .en ca
so de urgencia al solo objeto dé celebrar se- 
sián el Consejo y la asamblea pueden nombrar 
presidente ad—hoc a uno, de los vocales

DF.L SECRETARIO.— Artículo 24.— Son debe
res y atribuciones del Secretario: Refrendar 
los documentos relacionados con la Cooperativa 
y autorizados por el Presidenteé cuidar el ar

chivo social y redactar las actas y memorias, 
actuar en las sesiones del Consejo y las asam
bleas y llevar los libros de actas correspon
dientes.—DEL TESORERO.— Artículo 25. El
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Tesorero es el depositario de todos los valores 
sociales y finia conjuntamente con el presiden
te y Secretario los documentes y actuaciones 
en todos los casos indicados en.estos estatu
tos o que se especifiquen en los reglamentos.— 
DEL SINDICO__ Artículo 26.— Anualmente,
éii las épocas fijadas para la elección del Con
sejo, la asamblea procederá a la ■ elección de 
^1) Síndioc titular y de un suplente, cuyas 
funciones serán las que determinen la Ley 
once mil trescientos ochenta y ocho y el Co- 
digo de Comercio,— Los Síndicos podrán ser 
reelectos.— DEL GERENTE.— Articulo 27.— 
El Gerente es el jefe encargado de la admi
nistración, ide cuya marcha es responsable 
ante el Consejo, tiene a su cargo el personal 
de la Cooperativa, todo con sujección a las 
resclucion'.s del Consejo. Los deberes y atri
buciones del Gerente, se considerarán en el 
rspectifVO reglamnto.— TITULO V— DE LAS 
ASAMBLEAS.— Artículo 28. Las asambleas 
generales serán ordinarias y extraordinarias. 
Constituidas legalmente, sus decisiones tienen 
fuerza de ley para todos los socios, siempre 
que no se opongan a Ias disposiciones de estos 
estatutos y de las leyes vigentes, Salvo los de
rechos inherentes a los casos previstos en el 
artículo 354 del Código de' Comercio.— Ar
tículo 29. Las asambleas sociales se celebrarán 
en el día y hora fijadas,siempre que se en
cuentren presentes la mitad más uno del total 
de los socios.— Transcurrida una hora des
pués de la fijada .para la reunión sin conse
guir ése quórum, se. celebrará la asamolea 
y sus decisiones serán válidas cualquiera sea 
-el número .de socios presentes.— Artículo 30. 
La asamblea general de socios se reunirá or
dinariamente una vez al año, dentro de los 
tres meses de la fecha del cierre del ejercicio 
vencido, pudiendo también reunirse en asam
blea extraordinaria, siempre que el Consejo 
lo crea conveniente o lo ¡pida el Síndico o el 

por ciento de los socios por lo menos, 
debiendo convocarse la asamblea extraordina
ria dentro de los treinta días, contados desde 
la fecha de la petición— Artículo 31. Las

asambleas serán convocadas por lo menos con 
anticipación de ocho días al designado peía 
verificarles comunicando la respectiva orden 
del dia a los socios. Ocho días antes de reali
zarías la asamblea ordinaria, el Consejo pa= 
sará a cada socio un ejemplar del balance 
y memoria de la Cooperativa, como s: tam- 
b‘""> clel padrón de asociados y pondrán esros 
documentos a la vista en el lugar que se acos
tumbra a poner los anuncios de la Cooperati
va. Además las convocatorias de asamblea fOr 
binarias o Extraordinarias) serán comunica
das con quince días de anticipación a la Di- 
i'cción da Cooperativas del Ministerio de In
dustria y Comercio de la Nación y a la Ins
pección de Sociedades Anónimas Comerciales 
y Civiles le la Provincia de Salta, indicando 
fecha, ’horá, local y carácter de la asamblea 
y agregando la memoria, balance, padrón de 
socios, demostración de pérdidas y excedentes 
e informe del Síndico, proyecto de reformas 
de los estatutos, en su caso, y copia de todo 
documento sobre los asuntos a tratarse.— Ar. 
tículo 32. En la convocatoria se harán cons
tar los objetos que la motivan, no pudiendo 
en la asamblea tratarse otros asuntos que los 
expuestos. Es pula toda deliberación (sobre

asuntos extraños a la convocatoria.— Artí
celo 33. Cada socio deberá solicitar previamen
te de la Administración de la Cooperativa, 
el certificado de sus acciones, que le servirá 
de. entrada a la asamblea, o una tarjeta o 
credencial si así lo resolviera' el Consejo, en 
la cual se hará constar el nombre del socio, 
El certificado ¡o la credencial ¡ise expedirán 

también durante la asamblea. Antes de tomar 
parte en las discusiones, él socio deberá fir
mar el libro de asistencia. Tienen voto sola- 
..ente los socios que estén al día en el pago 
de sus cuentas de integración de acciones 
Artículo 34.— Todo socio podrá presentar 
cualquier ¡proposición o ¡proyecto ;a estudio 
del Consejo de Administración, el que decidi
rá su rechazo o inclusión en el orden del día 
de la asamblea. Todo proyecto o proposición 
presentado por lo menos por el diez por ciento 
de los socios, será incluido en el orden del día 
Artículo 35. Todo socio’ tendrá un, solo voto, 

cualquiera sea el número de acciones'0que po
sea. Queda prohibido el voto por poder.— Arti
culo 36. Las resoluciones dé las asambleas se
rán adoptadas por lamitad más uno de los 
votos presentes. Se exceptúan las relativas a 
las reformas de los estatutos, para la cual se 1 
requerirán las tres cuartas partes de los votos 
presentes. Los que se abstuvieran de votar, se 
ráxi consideradlos como ausentes.— Artículo 
37. Los miembros del Consejo de Administra
ción, no pueden votar pobre la aprobación 
de los balances, ni en las resoluciones referen-

Jes a su responsabilidad. Artículo 38. Sará competencia 

de la samblea ordinaria; a) Elegir Ios- 
miembros del -Consejo 'de Administración y 
los Síndicos; b) Elegir una comisión escruta
dora que reciba los votos y verifique el escru- 
tino; c) Considerar el inventario, balance y 
memoria que deberá presentar el Consejo, con 
el informe del Síndico; d) Aprobar o modifi
car el inferes accionario y el retorno recomen
dado por el Síndico y el Consejo; el Delibe
rar y resolver sobre los asuntos que figuren 
en el orden del día.— Artículo 39. Las deli
re’aciones de las asambleas se extenderán en 
un libro de actas, las que serán firmadas por 
el Presidente, el Secretario y dos socios desig
nados por Ja asamblea, Dentro de los quince 

de la asamblea, deberá remitirse a la 
Dirección de Cooperativas del Ministerio de

Industria y Comercio de la Nación y a la 
Tns erci'n de Sociedades Anónimas Comercia 
les y civiles de la Provincia de Salta copia 
r’°’ acta y del balanceé aprobado en su caso.— 
TI^TLO VI.— DISTRIBUCION DE EXCE
DENTES.— Artículo 40. Los excedentes reali
zados y líquidos que resulten del balance anual 
desunes de acreditado a las acciones integra

das desde el comienzo dél ejercicio, un intt- 
rxs que no exceda del uno por ciento al que 
cobra el Banco de la Nación Argentina en sus 
descuentos, se distribuirán: a) El cinco por 
ciento al Fondo de Reserva Legal; b) El dos 
por ciento a la Fundación Eva Perón; c) El

dos por ciento al Fondo de Previsión; d) El 
uno por ciento al Fondo de Cultura Coopera
tiva; e) El noventa por ciento restante, se 

volverá en concepto de retorno a los socios 
en, proporción a 'las remuneraciones perci

bidas por cada uno de ellos durante el ejerci
cio.— Artículo 41. Los intereses accionario* 
no reclamados por los socios dentro de los 
cuatro años de su aprobación por la asam

blea, se prescribirán a faivor de la Cooperati
va, ingresando su importe al Fondo de Previ
sión.— Articulo 42. En caso de disolución y 
liquidación de la Cooperativa, los fondos de 
reservas se entregarán al Fisco, para fine& 
de educación económica del pueblo.—Artícu
lo 43. El Presidente del Consejo, de Adminta» 
tración o la persona que éste desigue queda 
facultado para gestionar la inscripción de es
tes estatutos en la Dirección de Cooperativas 
del Ministerio de Industria y Comercio de 1»

Nación y en la Inspección de Sociedades Anó
nimas Comerciales y Civiles de la Provincia 
de Salta y el previo reconocimiento y autori
zad'n de la Cooperativa, aceptando las modi
ficaciones de forma a dichos estatutos», que tas 
autoridades respectivas creyeran necesarias. 
Enmendado; estatutos treinta actos estos in
ventario VALE.— El día quince de abril del 
año mil novecientos cincuenta y tres la Coo
perativa Obrera de Transporte Automotor 
“Salta”, Limitada, con domicilio legal en ta 
Ciudad de Salta, es inscripta en la Dirección 

de Cooperativas del Ministerio <de Industria 
j’ Comercio de al Nación, al folio doscientos 
setenta y dos del libro, neno de actas baje 
matriculados mil quinientos noventa, y tres 
y acta tres mil ochocientos veintisiete.— En 
la fecha se deje constancia de esta inscripción 
en el testimonio del estatutto social expedid*' 
para la recurrente, quedando una o.pia dél 
mismo agregada al protocolo de la Dirección 

de Cooperativas, de folios ochenta y rinco a 
cien del tomo centésimo vigésimo tercero.— 
Sobre Raspado: doscientos VALE.— Ramón J. 
E. Lodeiro Oficial Mayor de Dirección de Coo
perativas.— Armando A. Meirano Subdirector

Cooperativas.— Salta, abril veintisiete de 
novecientos cincuenta y tres.— DECRETO N@ 
MERO CUATRO MIL NOVECIENTOS ONCE. 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA -® 
INSTRUCCION PUBLCA__Expedienta nume
ro cinco mñ novecientos dieciocho baña Cin
cuenta y tres.— VISTO este expediente en él 
que la “Cooperativa Obrera de Transporte Au
tomotor Salta Limitada”, solicita la aprobación 
a la reforma introducida a sus estatutos 00- 
rrient.es en estas actuaciones; atento lo infor
mado por Inspección de Sociedades Anónimos, 
Comerciales y Civiles a fojas» once; y, CONSI

DERANDO: Que del dictámen producido por 
el señor Fiscal de Estado a fojas once vuelta, 
con fecha veintisiete de abril en curso, se dei 
rjrende que se encuentran reunidos los requi
sitos exigidos por el artículo treinta y tres in
ciso quinto del Código Civil; por el decreto 
provincial número quinientos sesenta y tres G. 
novecientos cuarenta y tres; por el decreto

nacional treinta y un mil trescientos veintiuno 
del quince de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve y por la autorización conferida al Po
der Ejecutivo por el artículo cuarenta y cinco 
del mencionado Código; Por todo ello, EL GO
BERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA 
Artículo Primero.— Apruébase la reforma in
troducida a los estatutos de la “COOPERATI-

rrient.es
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VA OBRERA DE TRANSPORTÉ AUTOMO
TOR “SALTA” LIMITADA, que corren agre
gados ' de fojas a fojas ocho vuelta de estos 
obrados.— Artículos Segundo.— Por Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi
les, extiéndanse los testimonios que se solici
ten, y exímese a la mencionada institución 
del sellado correspondiente de ..conformidad a 
lo establecido ‘por la Léy número mil cuatro
cientos sesenta y dos_ Artículo Tercero.—

Oojñuníquese,. publíquese, insértese en el Re
gistro' Oficial, y archívese.— D u r a N d 
Jorge' Aranda Ministro de Gobierno, Justicia' 
& instrucción p.úbiteív.— las copia: Ramón F1-

i 

gueroa Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública.— CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas en el expediente número cinco mil 
novecientos dieciocho, año mil novecientos cin

cuenta y tres, que se ha tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 
les y Civiles de la Provincia.— para la parte, 
interesada expido este primer testimonio en 

nueve fojas, en papel simple de conformidad 
a lo proscripto por la Ley mil cuatrocientos sense 
ta y dos en Salta a veintisiete días del mes 
de abril año mil novecientos cincuenta y tres.

Sobre raspado: r—f— Pa—. Vale
A continuación se detallan los siguientes sellos 

que dice: Inspección de Sociedades Folio N°
Inspección de Sociedades Anónimas Comercia
les y Civiles SALTA.

Inspección de Sociedades con las iniciales G. G. 
Una firma que dice: JOSE E. MONTELANO 

TEDIN Sub Inspector de Sociedades Anóni
mas Comerciales y Civiles de la Provincia.

Es copia fiel.—
é) 12)7 al 2|S|54
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